
AÑO CCVII.  NÚM. 286 , LUNES 12 DE OCTUBRE 1868. 200 milésimas.

GOBIERNO PROVISIONAL
P R E S ID E N C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN IST R O S.

DECRETO S.

Con objeto de regularizar la planta de los empleados de 
la Secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros en 
armonía con el despacho de los asuntos que la están enco
mendados, y en uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobierno Provisional y Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La planta de la Secretaría de la Presi

dencia del Consejo de Ministros se compondrá de un Sub
secretario, Ordenador general de Pagos, con S.ooo escudos 
anuales; de un Oficial mayor, Interventor general de Pa
gos, con 3 .000; de un Oficial primero con 2.400; de uno 
segundo con 2.000; de cuatro Auxiliares, uno con 1.600, 
uno con 1.200 y dos con 1.000; de seis Escribientes, tres 
á 600 escudos y tres á 5oo; de un portero mayor, conserje, 
con 1.000; de otro portero mayor de estrados con 1.000; de 
dos segundos con 600; de dos ordenanzas á 5oo, y  de un 
mozo de oficio con 400.

Madrid 11  de Octubre de 1868.
E l  Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo 
de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Vicepresidente de la Ju n 
ta general de Estadística á D. José de Zaragoza.

Madrid 11  de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Presidente del Consejo de 
Ministros, y  en atención á las circunstancias que concurren 
en D. José Emilio de. Santos,

Vengo en nombrarle Vicepresidente de la Junta general 
de Estadística.

Madrid 1 1  de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado 
D. Lorenzo Nicolás Quintana de los cargos de Consejero 
de Estado y Presidente de la Sección de Hacienda del mis
mo Consejo, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid 11  de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o . •

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha preseantado Dorí 
José García Barzanallana del cargo de Consejero de Estado, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid 11  de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierna Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o . .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitirla dimisión que me ha presentado Don 
José Eugenio de Eguizábal del cargo de Consejero de Esta
do, declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid 11  de Octubre de 1868.
E l  Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

D ECRETO S.

Confirmadas ya las gracias que concedió en Andalucía 
el General en Jefe del Ejército liberal á los Jefes, Oficiales 
y tropa á sus órdenes, y  deseando que el resto del Ejército 
obtenga la recompensa á que se ha hecho acreedor por su 
adhesión expontánea y  decidida al solemne y grandioso al
zamiento nacional iniciado en C ádiz; y  convencido de que



al dictar tal medida interpreto los sentimientos de hidalguía 
y  generosidad del pueblo español que fraterniza con sus va
lerosos hermanos del Ejército, y  hace justicia á sus servicios, 
acendrado patriotismo y  noble conducta durante los pasa
dos gloriosos sucesos, he considerado conveniente, de acuer
do con el Gobierno Provisional, disponer lo siguiente:

Artículo i.° Se concede á todos los Jefes y  Oficiales y 
clase de tropa, desde Teniente Coronel á cabo inclusive, de 
todas las armas é institutos del Ejército y Armada, aunque 
se hallen en situación de reemplazo, el grado del empleo su
perior al que disfrutan; y  los que ya se hallaren graduados, 
obtendrán el empleo inmediato superior.

Art. 2.° Se concede igualmente á la clase de tropa dos 
años de rebaja que se repartirán por mitad entre el tiempo 
de servicio activo y  el de reserva; pero los sargentos y  cabos 
que opten por este beneficio se entenderá que renuncian al 
grado ó empleo que pudiera corresponderles.

Art. 3 .° La antigüedad de los grados y empleos que se 
otorgan por las disposiciones anteriores, será la del 29 de 
Setiembre último en que tuvo lugar el glorioso alzamiento 
en la capital de la Metrópoli.

Art. 4.° Para la aplicación de las gracias de que trata el 
artículo 1 .°, se tomarán los empleos ó grados que poseían 
las diferentes clases el dia 18 del citado mes de Setiembre, 
á menos que durante el período trascurrido desde dicha fe
cha hasta la de hoy, no se hubiese obtenido ascenso por 
consecuencia de propuesta reglamentaria.

Art. 5 .° Los empleos y  grados que correspondan á los 
Jefes y  Oficiales de los Cuerpos especiales, deberá entender
se que son de Ejército.

Art. 6.° Los Coroneles serán incluidos en una relación 
separada para que, con vista de sus servicios y  circunstan
cias, se resuelva en cada caso lo que corresponda.

Art. 7 .0 Los que hubiesen prestado servicios distingui
dos de guerra, podrán obtener además otra recompensa pro
porcionada al mérito que hubiesen contraido.

Art. 8.° Los Jefes, Oficiales y Cadetes que deban obte
ner gracia por consecuencia de las anteriores disposiciones, 
podrán permutarla por la cruz del Mérito militar ó naval de 
la clase que les corresponda. Los empleos podrán también 
permutarse por el grado superior al de que se hallen en po
sesión los agraciados.

Art. 9.0 Disposiciones especiales determinarán la forma 
en que deberán ser agraciados los Ejércitos de Ultramar.

Art. 10. Los Directores generales respectivos formula
rán desde luego y  remitirán al Ministerio de la Guerra las 
propuestas correspondientes con arreglo á las precedentes 
prescripciones.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

J uan  Prim.

E l Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar Ca
pitán general de Cataluña al Teniente General D. Ramón 
Nouvilas y  Rafols.

‘Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J uan  P rim .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nom

brar Capitán general de Valencia al Teniente General Don 
Cárlos María de la Torre y Navacerrada.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

J uan  P rim .

E l Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar Di
rector general de los Cuerpos de Estado Mayor del Ejército 
y  plazas al Teniente General D. Félix María de Messina é 
Iglesias.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

J uan  P rim .

M IN IST ER IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministfo de Gracia y Ju s 
ticia,

Vengo en aceptar la dimisión que ha presentado D. V i
cente Gomis y Serra del cargo de Subsecretario de este M i
nisterio, y  en declararle cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid u  de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Ju s
ticia,

Vengo en nombrar para el cargo de Subsecretario de 
este Ministerio á D. Trinidad Sicilia y  Meca, Jefe de Sec
ción, cesante del mismo.

Madrid 1 1  de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

En uso de las facultades que me competen*, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Ju s 
ticia,

Vengo en aceptar la dimisión que ha presentado Don 
Fernando Gómez Arteche de la plaza de Jefe de Sección 
que servia en este Ministerio, y  en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid 1 1  de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y  Ju s
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Sección de 
este Ministerio, vacante por cesación de D. Fernando Gó
mez Arteche, á D. Cayetano Manrique.

Madrid u  de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
A nto nio  R omero O r t iz .

En uso de las facultades que me competan, como indiví-



dúo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia,

V engo en aceptar la dimisión que ha presentado D. Pió 
de la Sota y  Lastra de la plaza de Jefe de Sección que servía 
en este Ministerio, y  en declararle cesante con el haber que 
por clasificación le correspónda.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Sección de 
este Ministerio, vacante por cesación de D. P ió de la Sota y  
Lastra, á D. Antonio Cantero, Oficial de Secretaría, cesante 
del mismo.

Madrid n  de Octubre de i8G8.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En u£o de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia ,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi- 
cacionle corresponda, á D. Tom ás de Eguilaz, Oficial de la 
clase de primeros de este Ministerio.

Madrid u  de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial de Secretaría 
de la clase de primeros de este Ministerio, vacante pot* cesa
ción de D. Tom ás de Eguilaz, á D. Feliciano Ram írez de 
Arellano, cesante del mismo destino.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, cómo indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pafael Franco y  Linares, Oficial 
de la clase de terceros de este Ministerio.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
E l Ministró de Gracia y  Justicia f

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En Uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisiollál y  Ministro de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Evaristo R ey y  Pidal, Oficial de 
la clase de terceros de este Ministerio.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

D E C R E T O S .

En uso de las facultades quem e competen como M inis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto por el Gobierno 
Provisional de que formo parte,

Vengo en exonerar de los cargos de Director de Conta
bilidad en el Ministerio de Marina y  del Cuerpo Adm inis
trativo de la Arm ada al Intendente de Marina D. Vicente 
de Azas y  Gil Taboada.

Dado en Madrid á u  de Octubre de 1868.

E l Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen como Minis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto por el Gobierno 
Provisional de que formo parte,

Vengo en disponer se encargue interinamente del des
pacho de los negocios de Contabilidad de Marina y  de los 
del Cuerpo administrativo de la Armada , el Comisario de 
guerra de primera clase D. José Peña y  Valencia.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1868.

El Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen como Minis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto por el Gobierno 
Provisional de que formo parte,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe del 
Negociado central de este Ministerio me ha presentado Don 
Miguel Mendez y  González.

Dado en Madrid á i i 'd c  Octubre de 1868.

El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen como M inis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto «por el Gobierno 
Provisional de que formo parte,

Vengo en nombrar para el desempeño del cargo de Jefe 
del Negociado central en este Ministerio, en calidad de in
terino, al Teniente Coronel de infantería de Marina, T e 
niente de navio de la Arm ada, D. Pedro Pastor y  Landero. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1868.

El Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen como M inis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto por el Gobierno 
Provisional de que formo parte.

Vengo en declarar disuelta la Junta Consultiva de la A r
mada.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1868.

E l Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .



Señores que continúan suscribiendo el anticipo reintegrable 
de un millón de escudos, destinado exclusivamente d obras 
municipales, y  por las cantidades que d continuación se 
expresan:

Escudos.

Suma anterior.....................  iQ2. 85o

Sr. D. Juan Alberto Casares.................. ................................. , ,  4.000

Señores Miqucletorena hermanos . . ................... .........................  5 .000

Orueta y Zuazubiscar,  ................   2.000

Sr D, Martin Francisco de Grice. » . . . . ..................................  i . 5oo

Manuel de Ugarte y Echagüe. . . . . .  »   ............... ... 2.000

José Remigio González...............       5oo

Ernesto Gómez y compañía......................      5oo

Domingo López  ............    200

Francisco de Arrazola y Zubia.  ............................ <. 1.000

Remigio de la Muela........................................................  100

Señores Bustamente y Galio......................................................... 1.000

Sr. D. M. de la Peña y Eguileor, sin reintegro ...................  100

Señores Meric y compañía  ................. ..........  6.000

López Vázquez y Cano....................................................  1.000

Paliza hermanos. .  . , ................................................ .. 2 000

Sr. D . Nicolás de H e rrera .................. , . . . . ........................  6.000

Pastor Ojero......................................................................  6 000

Señora Viuda 6 hijos de D. G. Pastor......................................  6 000

Señores Mellerio hermanos........................................................... 500

Señor Jourdaube........................................................................ .. 2 5o

El Banco de Madrid en liquidación  .............................  400

S r , D , A . Bacqué............................ .............................................  1.000

Félix Sam per. .............................. .. ................ 1,000

Marcial Martinez hermano y sobrinos.  .....................  1.000

Juan Utrilla S aiz..............................................................  j . 0oo

Carlos Ulzurrun........................................................, .  # 500

Domingo Norzagaray 6 hijo....................... 5.000

Manuel de Palacios........................ ..................................  1.000

Baltasar Mata. .................................................................  2 .000

Aniceto Mata .............................. ............................ 2 000

Domingo Ortiz de Zárate. , . .........................................  j 000

Cassou herm anos..................... ...... .............................. 1 00o

Francisco Gil Machón....................................................... ^00

María C . de Barbería..................................    4 0oo

Víctor Peñasco........................, . . ................. 1.000

E . Chalband y compañía................................................  5.000

Señora Viuda é hijo de D . A . G . Moreno. , .......................... 2 .000

Sr. D, Juan R. G onzález. ..........................   400

José María Sánchez Molero, Comandante de E. M .. 5 .000

Salustiano Rodríguez de W lfe.......................................  600

Antonio Alvarez................................................................ 4.000

Crédito moviliario español    50 000

Suma hasta h o y  . . . . . . .  327.800

AYUNTAMIENTO CO NSTITU CIO NA L DE MADRID

Madrileños: La ju n ta  Revolucionaria, en cuyo nombra
miento habéis ejercido por vez primera el sufragio universal, 
acaba de honrarme con la Presidencia del Ayuntam iento de 
Madrid. En otra ocasión hubiera declinado tam aña honra; hoy 
la acepto con júbilo: hoy la acepto con ardiente resolución, por

que me anima y sostiene la esperanza de que en tan supremos 
momentos puedo prestar algún servicio á la causa de la revolu
ción, puedo ser útil al noble, al generoso, al heroico pueblo 
de Madrid.

El nuevo Ayuntamiento, participando de la fuerza com u
nicada por vuestros votos á la Jun ta  que lo ha instituido, es el 
primero que tras larga serie de arbitrariedades viene á represen
tar legítimamente los intereses del Municipio. Digno de u n i
versal consideración por el origen de su autoridad, digno es 
también de universal confianza por los elementos que lo com
ponen: en él se reúnen hombres eminentes de todas las fraccio
nes en que antes se dividía el gran partido liberal, hoy recons
tituido por nuestra gloriosa revolución.

Grande es el trabajo que se le presenta: grande la responsa
bilidad que asume al aceptarlo, pero mayor aún la confianza 
con que acomete la empresa, fortalecido por la pasmosa cordu
ra , por la sublime abnegación, por el patriotismo sin par de 
un  pueblo que tan elocuente testimonio está dando de sus ad
mirables virtudes cívicas.

Para cum plir los altos deberes que le impone vuestra con
fianza, será el primer cuidado del nuevo A yuntam iento aten
der á las necesidades más urgentes de la vida social, m om en
táneamente turbada en su curso o rd inario : dar organización á 
la fuerza popular, actividad á la industria , regularidad al co
mercio, trabajo al proletario, socorro al indigente, libertad, ór- 
den y seguridad á todos.

Tras esta prim era tarea, vendrán grandes mejoras materia
les, que, haciendo á Madrid digna capital de una gran Nación, 
sean para lo futuro recuerdo perm anente y vivo de la revolu
ción de Setiembre; de esa revolución gloriosísima que ha derro
cado el trono envilecido de los Borbones; de esa revolución que 
ha restaurado la honra mancillada de la Nación española; de esa 
revolución que ha escrito para siempre con la sangre de nues
tros valientes las libertades del país y los derechos del ciudada
no; de esa revolución en que vosotros mismos, madrileños, ha
béis ofrecido al mundo un espectáculo tan maravilloso , que es 
hoy orgullo de los presentes y será siempre admiración de las 
generaciones venideras.

Tales son los propósitos y esperanzas del nuevo A yunta
miento.

En cuanto á mí, que tengo la honra de presidirlo, me ani
ma el convencimiento de que una vida consagrada á defender 
en la prensaren la tribuna, en la plaza pública, en los calabo
zos, con la pluma, con la palabra, con el brazo, los principios 
populares proclamados hoy por España entera, será garantía su
ficiente para merecer vuestra confianza.

Mas para corresponder dignamente á ella necesito y reclamo 
el auxilio de todos. La inercia pública es salvaguardia de los 
poderes tiránicos y ruina de los Gobiernos populares.

Coadyuvemos todos con patriótico afan al trabajo común: 
hora es de ir completando con perseverancia la obra comenza
da con tanto heroismo, cuando los ilustres Capitanes que han 
escrito con su espada los derechos del pueblo, deponen las ar
mas para entregarse pacíficamente á la aplicación de los princi
pios con tanta gloria proclamados.

Reclamo, pues, vuestra cooperación, hombres de buena vo
luntad, que con un nombre ó con otro siempre habéis amado la 
libertad sin restricciones, la moralidad sin reservas, el orden 
sin opresión, la tranquilidad sin marasmo, la paz sin envileci
miento: unamos nuestros esfuerzos para establecer de consuno 
sobre sólidos cimientos el edificio de las libertades públicas, 
mostrémonos dignos de este gran pueblo que tan sublime ejem
plo de fuerza y moderación acaba de ofrecer al mundo, y pro
bemos á los enemigos de todo legítimo derecho, que tanto en la 
hora del triunfo.como en los dias de la adversidad, nos mante-



nemos fieles á nuestro lema: todo por el pueblo; todo para el 
pueblo.

Madrileños: ¡Viva la soberanía nacional! ¡Viva el sufragio 
universal! ¡Vivan los derechos individuales! ¡Viva la unión del 
ejército y el pueblo! ¡Viva la libertad con el orden!

Madrid u  de Octubre de i868.=N icolás María Rivero.

CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

B u y a c k e r e  i o .—La legación de España en esta capital, con te 
do su personal, se apresura á manifestar su homenaje 
adhesión al Supremo Gobierno nacional, en la persona d 
V. E. y de los ilustres miembros que le componen.

A l m e r í a  i o .—Esta Jun ta  se asocia á  lo manifestado por la R e  
volucionaria de Madrid para evitar la perturbación en 1 
gobernación del país, y confiada en que esta manifestado) 
no autoriza la exclusión de ninguno de los electores-libera 
les revolucionarios de su participación en la formación de 
Gobierno. Pero cree además que es indispensable la consti 
tucion de un poder central supremo formado por el voto ; 
representación de todas las Juntas provinciales.

C á c e r e s  10.—Esta Jun ta, en sesión de hoy, ha acordado decir ; 
la de Madrid, que ha visto con satisfacción la declaracioi 
de derechos que contiene su telegrama de hoy, con los qu< 
se halla esta Jun ta  plenamente conforme. Y confiando qu< 
el Gabinete nombrado contribuirá á realizarlos práctica 
mente, le presta su aprobación; lo que manifiesta á esa Jun  
ta contestando su últim o telégrama.

C iudad-R eal.—M anzanares de Daimiel i i . —Esta Jun ta feli 
cita al Gobierno Provisional, ofreciéndole su más decidid< 
apoyo.

C ó r d o b a  io .—La Jun ta  felicita ai Gobierno y abriga la confian
za de que llevará á feliz térm ino las aspiraciones de la re 
volucion.

C o r u n a .—Santiago 1 1 .—Esta Junta presta su apoyo al Gobier 
no Provisional en la confianza de que satisfará el progra
ma revolucionario.

G e r o n a  i i .—Esta Junta se adhiere á la aceptación de la Juntí 
Superior de Madrid sobre la formación del Ministerio nom 
brado por los Generales Serrano y Prim; y aguarda órde 
nes del Gobierno superior el Gobernador civil de la pro 

vincia.
H u e l v a  i o .— Pedimos al Gobierno se abra juicio de residench 

á Doña Isabel de Borbon, sus Ministros y demás funcio 
narios de la Administración dominante desde el 11 de Ju 
lio de 1866, para exigirles la responsabilidad á que hayt 
lugar por sus malos manejos, y la extradición de D. Luií 
González Brabo y compañeros. Declarar traidores á la pá- 
tria á los que fueron Ministros el io de Abril de 1865 y ¿ 
todos los individuos que auxiliaron y apoyaron á aque 
Gabinete en la citada noche, y en las Córtes al juzgarse si 
conducta.

Escorial 11 .—Esta Junta llena de regocijo al nuevo Gobier
no constituido, así como igualmente la fuerza de carabi
neros de este pueblo y la Guardia civil.

M u r c i a  i i .—Esta Jun ta que ya tiene publicados sus acuerdos, 
que son los principios liberales más ámplios, se adhiere er 
un  todo á los del nuevo Ministerio y está decidida á pres
tarle su apoyo.

S e v i l l a .—Ecija  n . —Esta Jun ta  presta su aprobación y má: 
decidido apoyo al nuevo Ministerio, segura de que realiza 
rá las aspiraciones de la revolución.

T e r u e l  i i . — Conforme con el Gobierno constituido, toda ve; 
que inspira confianza.

A lcañiz  i i .—Firmemente persuadida esta Jun ta  con las de los pueblos de su partido, á quienes legítimamente repre
senta, de que las distinguidas personas que componen el 
Gobierno Provisional son una garantía del cumplimiento 
del programa de Cádiz, ofrecen decididamente su apoyo á 
tan digno Ministerio por este Bajo Aragón, y se hallan 
dispuestos á defenderle con el mayor entusiasmo por merecer su más ilimitada confianza.

H íja r  g.—De la misma manera que las Juntas de Zaragoza, 
Pamplona, Tarragona, Castellón, Oviedo, Reus, Vinaróz, 
se adhiere la de Híjar á la patriótica y necesaria resolución 
tomada por la de Madrid respecto á la autorización dada al 
Sr. General Serrano para la formación de un Ministerio.

T o l e d o .—M ora .—La Jun ta  de esta villa se adhiere en un todo 
al Ministerio formado por el Sr. General Serrano, y está 
conforme con la marcha por él emprendida.

Z am o r a  i o .—Esta Junta ha visto con muchísima satisfacción el 
Gobierno Provisional nombrado. Está segura de que será 
Una firme garantía para que se cumpla en todas sus partes 
el programa de nuestras libertades patrias. Saluda m uy 
cordialmente al Gobierno Provisional y á la Junta Revolucionaria.

Las Juntas Revolucionarias de Villanueva de Perales y Con- 
centaina felicitan y ofrecen su adhesión al Gobierno Provisional.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IRECCIO N  G E N E R A L

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E ST A D O .

Por resolución del Gobierno Provisional, comunicada á esta Dirección en 
el día de hoy, se suspende la subasta pública que debia celebrarse el 14 del 
corriente con objeto de adquirir una máquina de vapor y  juego de bombas 
para el desagüe de las minas de Linares. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 11 de Octubre de i8 6 8 .= P . V . ,  Pió A. Carrasco.

JU N T A  DE L A  DEUDA PÚ B LIC A .

SECR ET ARIA.
Estado demostrativo de los créditos liquidados y  reconocidos por la Jun- 

ta de la Deuda pública por indemnización de los daños causados en la 
guerra  civil, que con arreglo á la ley  de i . °  de A gosto de i 8 5 i ,  R e 
glamento de 17 de Octubre siguiente y  real orden de 16 de M arzo de 
i352, se han mandado abonar por la misma, incluyéndose en certifica
ciones de liquidación del mes de Julio del presente año.

Cantidades liquidadas
y reconocidas. 

IN T E R E S A D O S . —
Escds. M ils.

PROVINCIA DE CUENCA.
Pueblo de Cuenca .

D . Telesforo Carrasco..............................  2.222,100

Pueblo de Almodóbar del P inar .

D .  Miguel B riz................................ . ............................    1,491,500

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PL A N A .
Pueblo de T a les. ■ > .

D . Pascual A m o r ó s . . . . ......................................................  283,200

PROVINCIA DE G ERONA.
Pueblo de R ive lles .

D . Jáime Barnadas.................................... .................... i 1.626,66 5

T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 . 623 ,465

Madrid 10 de Setiembre de 1868. — El Secretario, Gregorio Zapatería.— > 
V.° B .°= E I Director general Presidente, P . S ., Heredia.
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DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA D EUDA P ÚBLICA.

2 . ª  SECCION. 2 . º  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamado 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos j.°  y  8.° del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i) .

Reclamante D. José Antonio Moya, acreedor D. Miguel Reyes, retirado; 
por la Contaduría de Madrid.

Idem D. José Rafart, acreedor D. Benito Angulo. No consta su clase ni 
liquidación.

Idem D. Joaquín Llusá, acreedor D . Manuel Llusá, cesante; por la Con
taduría de Valencia.

Idem Doña Micaela Navarro, acreedor D. Zoilo Peñuela, exclaustrado; 
por la de Córdoba.

Idem Doña Cármen Carrasco, acreedor D. Juan Carrasco, retirado; por 
ídem id.

Idem D. Mariano Diaz, acreedor D. Máximo López Mateos, activo; por 
la Contaduría de Granada.

Idem D. Manuel Blanco y Montero, acreedora Doña Damiana Soleres, 
religiosa; por la de Badajoz

Idem D. Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Francisco Blanco, reti
rado; por la de Lugo.

Idem Doña Juliana Contreras, acreedora Doña Josefa Fernandez, religio
sa; por la de Murcia.

Idem Doña Juliana Contreras, acreedora Doña Josefa Teresa Jiménez, 
ídem; por id. id.

Idem y acreedora Doña María Josefa Jiménez, id ; por id. id.
Idem Doña Lutgarda Mira, acreedoras las señoras Doña Antonia Jiménez, 

María Casaus, María Teresa xMoltó, Paula Casaus, Manuela Martínez, Juana 
María Sánchez, id .; por id. id.

Idem D. Alonso Espada, acreedor D. Jacobo González, exclaustrado; 
por la de Zamora.

Idem y acreedor D, Francisco Cuesta, activo; por la Ordenación de Fro
mento .

Idem y acreedor D. José Fabregat, id .; por la de Gracia y Justicia.
Idem D . Fermín Abella, acreedora Doña Josefa Silva, pensionista; por 

la Contaduría de Madrid.
Idem D. Pascual Altolaguirre, acreedor D. Juan García; no consta su 

clase ni liquidación.
Idem D. Jerónimo Alonso Alvarez, acreedor D. Evaristo Alvarez, ex

claustrado; por la Contaduría de Segovia.
Idem D. Francisco de Paula Puig, acreedor D. Juan Ferrer, pensionista; 

por la de Tarragona.
Idem D José Montero Yidaurreta, acreedor D. José Diaz Plomero, ex

claustrado; por la de Toledo.
Idem y acreedor D . Manuel Valdés, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem y acreedor D. José Ibañez, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Lorenzo, acreedor D. Francisco Lorenzo, exclaus

trado; por la Contaduría de Logroño.
Idem D. Juan Herrero Pinto, acreedor D . Miguel Gacio Perez, id.; por 

ídem id.
Idem D. Juan Herrero Pinto, acreedor D. Miguel Gacio Perez, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y acreedora Doña Teresa Gardiazabal, religiosa; no consta.
Idem Doña Josefa Peña, acreedor D . Tomás Peña, activo; por la Conta

duría de Murcia.
Idem y acreedor D. Juan Ramón Sandoval, exclaustrado; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Moreno Pedreño, id.; por id. id.
Idem D . Luis‘de Cubas, acreedor D. Antonio Fernandez Hurtado, ac

tivo; por la de Canarias.
Idem D. José Ferrate, acreedor D. Mariano Ferrate, id .; por la Inter

vención general militar.
Idem D . José Ferrate, acreedora Doña Francisca Noya, pensionista; por 

la Contaduría de Orense.
Idem y acreedor D. Manuel Medina Yuste, clero; por la Ordenación de 

Gracia y Justicia.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D. Juan Jerónimo Conder, acti

vo; por la Contaduría de Oviedo.
Idem Sres: Gómez hermanos, acreedor D. Juan Fernandez, exclaustra

do; por la de León.
Idem D . Celestino Vjdal, acreedoras las señoras Doña María Andrea 

Otero, María Cardenil, Josefa Fcrreiro, María Piñeiro, María Josefa Sán
chez, Jacoba Eiras, María Josefa Fraga, Isabel Francisca Perez, María Vi
centa Prado, Rafaela Vázquez, religiosas; por la de la Coruña.

Idem D. Fausto Miranda y otros, acreedor D. Antonio Herraiz, activo; 
por la Intervención general militar. ’

Idem Doña Justa Sánchez, acreedor D. Juan Perez, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Ferro, acreedor D . Manuel Antonia Hevia, id .; por 

ídem id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id. id.

( i)  Véanse las Gacetas desde el día 6 de Agosto en adelante.

Idem D. Casimiro Pió Garvallo, acreedor D . Casimiro Javier Garvallo, 
idem; por id id.

Idem D. Francisco Moreno Cañas, acreedora Doña María Ignacia Nuñez, 
religiosa; por la Contaduría de Badajoz.

Idem y acreedor D . Sandalio Palomino, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem D. Bernardo Izquierdo y otro, acreedor D. Teodoro del Rio, ex
claustrado; por la Contaduría de Teruel.

Idem Doña María Jerez, acreedor D. Félix Jerez, id.; por la de Za
ragoza .

Idem D. Juan Manuel de la Fuente, acreedora Doña Saturnina Basañez, 
pensionista remuneratoria; por la de Córdoba.

Idem D. Cristóbal Romero y otros, acreedora Doña María de los Dolo
res Tamariz, religiosa; por la de Sevilla.

Idem D. Juan Hernández, acreedora Doña María Josefa García de los Co
bos, Monte-pio militar; per la de Madrid.

Idem D. Isidoro Latorre, acreedor D. Evaristo Latorre, activo; por la 
Intervención general militar.

Idem D. Miguel Onrubia y Ramírez, acreedor D. Antonio Pablo Onru- 
bia, clero; por id id.

Idem D. Juan Juan y Jofre, acreedor D. Jáime Juan y Sancho, exclaus
trado; no consta.

Idem D. Roque Landciro, acreedor D . Pedro Artigas, activo; por la In
tervención general militar

Idem y acreedor D. Ceferino Lázaro Santa María, exclaustrado; por la 
Contaduría de Segovia.

Idem y acreedor D. Pablo Canto de {borra, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem D. Marcelino León Martínez, acreedor D. Andrés Vilanova y Be- 
tran, exclaustrado; por la Contaduría de Castellón.

Idem y acreedor D Diego Guerra Carrasco, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem Doña Angela de Quevedo, acreedor D . Nicolás de la Bárcena, id ; 
por id. id.

Idem D. Vicente Elices Nuñez, acreedor D. Pedro González Rodríguez, 
idem; por id. id .

Idem Doña María Andrea y Doña Celedonia García, acreedor D. José 
García, id.; por la Dirección central de Marina.

Idem Doña Petra López y otras, acreedor D. Juan López Somamba, id ; 
por la Intervención general militar.

Idem y acreedor D. Juan 0 ‘Neille, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. L uisC . Lefebre, id.; por id. id.
Idem Doña María Tello, acreedor D. José Felipe Serrats, exclaustrado; 

no consta.
Idem Doña Dolores Rodríguez, acreedor D. Francisco Rodríguez Gar

cía, id.; por la Contaduría de Murcia.
Idem Doña María Dolores Perras, acreedor D Alejo Parras, id.; no 

consta
ídem D. Rafael Cornello y otro, acreedor D. Manuel González Pinto, 

activo; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem Doña Ana Márquez y otras, acreedor D. Alonso Márquez, id ;  por 

la Contaduría de Sevilla.
Idem y acreedora Sor Antonia Roba, religiosa; por la Contaduría de Se

villa .
Idem Doña Antonia Carmelo, acreedor D. Tomás Carbelo, activo; por 

la Intervención general militar.
Idem D. Robustiano Boada, acreedores D. Pedro Pablo Olluna y Don 

Francisco Hernando, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Robustiano Boada, acreedor D. Francisco Hernando, exclaus

trado; por la Contaduría de Zaragoza.
Idem D. Robustiano Boada, acreedor D Juan Fernandez, clero; por la 

Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Lorenzo banchez Ruiz, acreedor D. Diego Cabanillas, exclaus

trado; no consta.
Idem D Fernando Ruiz, acreedoras Sor María de las Mercedes Nuñez, 

Varía de la Salud Nuñez, Josefa de Santa Rita y María del Cármen Sánchez, 
religiosas; por la Contaduría de Sevilla.

Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D . Antonio Tena, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

idem y acreedor D. Luis Modet, id ; por id. id.
Idem D . Manuel Bayon, acreedor D . Ramón Zugarramendi, id.; por 

idem id.
Idem D. Rafael Vega, acreedor D. Nicolás Javier Reyes, id .; por id, id.
Idem D. Mariano Antonio Bogones, acreedor D. Inocencio Salas, activo; 

por la Dirección de Contabili Jad de Marina.
Idem y acreedor D. Antonio Carrillo, exclaustrado; por la Contaduría de 

Málaga.
Idem Doña Rosalía Perez, acreedor D. Antonio Lubanega, activo; por 

la Intervención general militar.
Idem D. Alfonso Alejandro Alvarez, acreedor D . Juan Bautista Lieroe, 

exclaustrado; por la Contaduría de Alicante.
Idem Doña Victoria Sánchez Pastor, acreedor D. Francisco García Aris

co, id.; por la de Madrid.
Idem D. Manuel Anduaga, acreedor Doña María Dolores del Moral, reli

giosa; no consta.
Idem Doña Josefa Ruiz y García, acreedor D. Fernando Jimeno, activo; 

por la Intervención general militar.
Idem Doña Antonia Victoria Godoy, acreedor D . Pedro Mondejo, id .; 

por la Dirección Central de Marina.
Idem Doña Justa Durana, acreedor D. Justo Durana, id .; por la Inter

vención general militar.



Idem D. Santos Arm ana, acreedor D . Jo sé  Vadilla, id .; por id. id.
Idem D . Adolfo León de C ortes, acreedor D N orberto Sou za, no cons

ta su clase ni liquidación; D . Manuel Burdá González, exclaustrado, y Don
Adolfo León C ortés, id . ;  por id. id .

Idem D . Adolfo León de C ortés, acreedor D . G abriel R ey  y M osquera,
activo; por la Intervención general m ilitar.

Idem D . Adolfo León de C ortés, acreedor D . Jo sé  G onzález, id . ;  no 
consta.

Idem  D . Adolfo León de C ortés, acreedor D . Manuel Jo sé  Su arez, ex 
claustrado; por la Contaduría de O ren se.

Idem D .  Fernando Andrés, acreedor D . Francisco Andrés, id ; por la 
de la C o ru ñ a .

Idem D . Jo sé  María Quesada, acreedor D .  Antonio R ico , activo ; por la 
Ordenación de Gracia y Ju sticia .

Idem herederos de D .  Lorenzo V elo, acreedor D. Lorenzo V elo , id . ;  
por id . icí.

Idem y acreedor D . Lúeas M arquina, id . ;  por la Intervención central de 
M arina.

Idem D. Manuel F re ire , acreedor D. Ju an  F re iré , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . A ntonio Martinez López, id ; por la D irección cen

tral de M arina.
Idem D. Ram ón Cabezas y Nuñez, acreedor D. Eduardo Cabezas Jaq u e, 

idem; por la Intervención general m ilitar.
Idem D. Jo sé  López y Gallego, acreedor Doña María Nieto, m onte-p io 

central; por la Contaduría de Z am ora.
Idem D . Galo de Tejad a, acreedor D . Manuel Rodríguez D iaz, activo ; 

por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Damian Menendez B ay on, acreedor D . Fernando Canell, ex 

claustrado; no conSta.
Idem D oña Dolores Hurta y C eló, acreedor D . Francisco L u is H urtado, 

activo; por la Intervención general m ilitar.
Idem  D . Fidel C harro, acreedores D. Francisco G utiérrez y D . Ju a n  

R eyes Franco, exclaustrados; no consta.
Idem D. Jo sé  María Palom ar y o tro , acreedor su señor padre, activo; 

por la C o n ta lu ría  de G erona.
Idem D . Ignacio de Santiago Sánchez, acreedor D . Jo sé  Cruz y  Nuñez, 

idem; por la Intervención general m ilitar.
r Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D . C arlos Guidea, clero ; por la O r

denación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D. Ignacio García Imida, acreedor D . Ju an  de D ios Beteta; no 

consta su clase ni liquidación.
Idem y acreedor D .  Patricio M agaretos; no consta su clase ni liquida

ción .
Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedor Doña Segunda Ogalde, pen

sionista; no consta.
Idem D . Jo sé  C astro y  C ervó, acreedor D. Jo sé  María Rodríguez; no 

consta su clase ni liquidación.*
Idem D Jo sé  Salcedo y o tro , acreedor D. Jo sé  Salcedo, activo; por la 

Intervención general m ititar.
Idem D . Manuel Sánchez Martí, acreedor D . Francisco O rcajo ; no consta 

su clase ni liquidación
Idem D . V íctor Jim én ez, acreedor D . Pedro A lcarzon, id . id.
Idem y acreedor D . Lúeas A zcon, id. id.
Idem y acreedor D  losé de V ales, id. id.
Idem Doña Antonia de Aguilar, acreedor D . T ibu rcio  del C aso, activo; 

por la Contaduría de Zaragoza.
Idem y acreedor D .  Cándido G arcía; no consta su Clase ni liquidación.
Idem y acreedor D Ram ón Pascual, id id .
ídem y acreedor D . Leandro A rrivas, id. id .
Idem y acreedor D . Damian de Marco, id . id.
Idem D . Manuel Ledesm a, acreedor D . T o m ás Ledesm a, id . id .
Idem D . Manuel Bayona, acreedor D . Pantaleon H erce, exclaustrado; 

por la Contaduría de Logroño.
Idem herederos de D . V icente R om ero , acreedor D . Vicente R om ero, 

clero; por la Ordenación de Gracia y Ju sticia .
Idem y acreedor D . Bráulio  C am pos, activo; por la Intervención general 

m ilitar. V
Idem D . Bráulio  Cam pos, acreedores Francisco Tejad a, D . Ju an  A gu s

tín Benito y D. A gustin  Alvarez, id . ; por id . id
Idem y acreedor D . Ram ón Medina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  María Salcedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  de R io ja , clero; por la O rdenación de Gracia y  

Ju stic ia .
Idem D. Isidoro Blanco, acreedor D. M eliton Andrés, activo; por la In

tervención general m ilitar.
Idem y acreedor D . Miguel Arnaga Llórente, id * ; por la Contaduría de 

Santander
Idem  D . Francisco d é la  T o rre , acreedor D. Jo rg e  Prudencio, clero; por 

la Ordenación de Gracia y Ju sticia .
Idem Doña Joaquina V ázquez, acreedor D . A ntonio B arro s , exclau stra

do; por la Contaduría de la Coruña.
Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedora D oña Josefa  González L la 

nos, pensionista; por la Contaduría de Madrid.
Idem Doña Cárm en G om is A lonso, acreedor D . E stéban García, activo; 

por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Miguel O tero, acreedor D . Jo sé  de Figueruela y O tero ; no 

Consta su clase ni liquidación.
Idem y acreedor .D. Aniceto Sanz y  P inacho, exclaustrado; por la C o n 

taduría de Valladolid.
Idem Doña María Cala y Ponce, acreedor D . N icolás Gala y  Ponce, ac

tivo; por la Intervención general m ilita r .

Idem D oña Antonia Delgado, acreedor D . C ristóbal R e lu x , exclaustrado; 
por la Contaduría de B ad ajoz.

Idem y acreedor D . Luis de Cañedo Argüelles, activo; por la In terv en 
ción general m ilitar.-

Idem y acreedor D . Francisco Nadal y Roldan, id . ;  por id. id .
Idem D . Jo sé  Abdon de R ich , acreedor i ) .  Jo sé  Antonio R ich , id . ;  por 

idem id .
Idem D . Francisco Ju lián , acreedores D . Domingo Latorre , D . Antonio 

López y  C ortés , exclaustrados; por la Contaduría de A licante.
Idem D . Francisco Ju lián , acreedores D Pablo T o u ri, D . Vicente Ilde

fonso Martinez, D . D om ingo Briones y D . Jo sé  V illar, id . ;  por la de la 
C oru ñ a.

Idem y acreedora Doña T eresa  T ejed or y C arbajo, religiosa; por la de 
Z am ora .

Idem y  acreedora D oña Bárbara Falcón  y C abrero, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ignacio A rm entero, exclaustrado; por la de Ssgovia.
Idem y acreedora Doña Catalina M elchan y R am os, religiosa; por la de 

Z am ora.
Idem y acreedora Doña Lu isa G arrote y A lberca, id .; por id . id.
Idem y acreedora D oña Margarita L arrondo, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Antonio P ocurul, activo; por la Intervención general 

m ilita r.
Idem y acreedor D . Jo sé  M artinez Bernárdez, exclaustrado; por la C on

taduría de la C oru ñ a.
Idem Doña María Jacoba Sánchez, acreedora Doña Librada Blanco y R o 

bles, pensionista; no consta .
Idem Doña Benita Urdillo, acreedor D . Manuel P eralta, activo; por la In 

tervención general m ilitar.
Idem D oña Benita U rdillo, acreedor D . Joaqu ín  del V alle Barru tia , pen

sionista; por la C ontaduría de Madrid.
Idem Doña Manuela Vizcaíno, acreedor D . Ju lián  Losada, retirado; por 

idem id .
Idem Doña T om asa C astruera, acredor fray Gregorio C astruera, exclaus

trado; por la dé Cáceres
Idem  y acreedor D . Fernando M . M ontero, activo; por la d e S e g o v ia .
Idem y acreedor D. Pedro Dubra y P eña, exclaustrado; por la de la C o 

ru ñ a.
Idem y acreedor D . Agustin Fiance, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Vicente S iey ra , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Joaquin  Rodríguez Su arez, id . ;  no con sta .
Idem y acreedor D .  Manuel Cortés G onzález, id . ;  por la Contaduría de 

la C oru ñ a.
Idem y acreedor D .  M anuel Je n s  y B lan co ,id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Manuel M artinez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedora D oña Nicolasa G u errro y  A lo n so , religiosa; por la de 

Zam ora.
Idem y acreedora D oña T om asa Peinador y Aparicio, id . ;  por id . id .
Idem D. Alejo Martinez C abrero, acreedor D . T om ás Martinez M artin, 

exclaustrado; por la de A vila.
Idem y acreedor D . Manuel Alvarez Carballido, activo; por la Interven

ción general m ilitar.
Id e m D . Rafael Candelera, acreedor D . Bartolom é Candelera, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. Jo sé  Casanova y Tapia, retirado; por la Contaduría 

de Z am o ra .
Idem Doña Josefa  P olo , acreedor D . Paulino P olo , jubilado; por la de 

M urcia.
Idem D . Luciano Bautista y Muñoz, acreedor D .  Joaqu in  Casanova, ex 

claustrado; por la de V alencia.
Idem D . Cárlos y Doña Joaquina G ijon , acreedor D . E u stasio  Antonio 

G ijon , jubilado; por la de M urcia.
Idem y acreedor D .  Ju lián  Heredia y López, exclaustrado; por la de G u a- 

dalajara.
Idem D . Ildefonso González R u bio , acreedor D . Manuel del L u elm o, id .; 

por la de Z am ora.
Idem D oña V ictoria Fernandez Sán chez, acreedor D . Ju an  Munilla y  

Velasco, activo; por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Angel González de la Peña, acreedor D . Salvador Garzón Sa la- 

zar, id . ;  por la Contaduría de C ádiz.
Idem Doña T eresa O ter, acreedor D. Francisco O ter, jubilado; por la de 

Madrid.
Idem D. V íctor Jo sé  Jim énez, acreedor D . Augusto Belda, retirado; pof 

la de Valencia
Idem D . Jo sé  Arrieta R incón, acreedora Dóña Petra García, M onte-pio 

civil; por la de V alladolid.
Idem D. León Rodríguez, acreedor D . Baltasar Fernandez, exclaustrado; 

por la de A vila.
Idem D. V íctor Jo sé  Jim én ez, acreedor D . Nicolás Navarro, id . ;  por la 

de Valencia.
Idem 0 .  V íctor Jo sé  Jim én ez, acreedor D . Francisco R o s, id .; por id. id .
Idem D . T om ás López Negrete, acreedor D . M ariano P erez, id . ;  n o  

consta su liquidación.
Idem D. León T eru el y Godoy, acreedor D . A ntonio Joaqu in  Biezm a, re 

tirado; id. id .
Id e m D . Ildefonso Noguera, acreedor D  Felip e N oguera, exclaustrado; 

por la Contaduría de Valladolid.
Idem y acreedor D . Manuel C astillon , id .; por la de H u esca,
Idem D. Cárlos María R ebollo , acreedor D .  Santiago Aranda y Delgado, 

retirado; por la de C órdoba.
Idem y acreedor D . Manuel G arcía V ázquez, exclaustrado; por la de 

villa.



Idem D . Pedro P. Rodríguez, acreedores los Sres Dona María Antonia 
Agui'ar, monte-pio militar; Vicente López Ríos, Manuel Gal vez, retirados; 
Dámaso Navaja, Buenaventvra Bermudez, exclaustrados; Valerio Arenas, 
retirado; por la de Córdoba.

Idem D. Isidro Fernandez y otros, acreedor D . Modesto Fernandez, ex
claustrado; por la de Guadalajara.

Idem y acreedor D . Venancio Muniz, jubilado; por la de la Coruña 
Idem el Duque de Veragua, acreedor D . Mariano Colon de Toledo, ac

tivo; no consta.
Idem D Márcos Laredo, acreedor Doña Tomasa de la Gala, mor¿te-pio 

civil; por la Contaduría de Madrid.
Idem Doña Concepcien Roma Ayllon, acreedora Doña María Ayllon Gar

cía, pensionista; por la de Málaga.
Idem y  acreedor D. Manuel de Nalda, activo; por la de Cádiz 
Idem y acreedor D Eusebio Vilas, exclaustrado; por la de Pontevedra. 
Idem D. Leandro Cocerá, acreedores los Sres. D. Juan Antonio Sanz, 

exclaustrado; Cármen Fsulo y Javiera Guasch, religiosas; por la de Teruel 
Idem Doña Cármen Ortega Morejon, acreedor D Luis Ortega, cesante; j 

por la de Cuenca.
Idem D. Florentino Ruiz, acreedor D . Juan Antonio Ruiz, activo; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D . Baltasar Casteyro, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Boronat, exclaustrado; pot la Contaduría 

de Valencia.
Idem D. Miguel y Doña Josefa Gregori, acreedor D. Miguel Cregori, id ; 

por la de Alicante.
Idem D Francisco Boronat y otros, acreedor D. Franciso Boronat y Le- 

rente; por la de Valencia.
Idem D. Miguel y  Doña Josefa Gregori, acreedor D . Miguel Gregori, id.; 

por la de Alicante.
Idem D. Ignacio de Tro y Ortolano, acreedora Doña María Gaspar y So

ler, no consta su clase; por la de Lérida.
Idem D . Ignacio de Tro y Ortolano, acreedora Doña Cecilia Aguilera, 

pensionista; por la de Barcelona
Idem y acreedor D. Teolindo María Romero, activo; por la de Lugo.
Idem D. Ignacio de Tro y Ortolano, acreedor D. Eusebio Escobar, no 

consta su clase; por la de Cádiz.
Idem D. Ignacio de Tro y Ortolano, acreedores D . Francisco Walechah 

y  D Baltasar de Eisalaz, id .; por la de Barcelona.
Idem D. Ignacio de Tro y Ortolano, acreedora Doña Ana María Josefa 

Subirat, religiosa; por la de Gerona
Idem D. José Buenaventura Gómez, acreedor D. Juan Antonio Carras

cosa, exclaustrado; p-.r la de Madrid.
Idem D . Ventura León y otros, acreedora Doña Francisca Eugenio Leal, 

id .; no consta su liquidación.
Idem D. Victoriano Ortiz, acreedor D. Benito Gómez Bárcena, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y  acreedor D . Pedro Suarez Losada, exclaustrado; por la Contadu

ría de la Coruña.
Idem Doña Dolores Romero y otras, acreedor su padre, activo: por la de 

Pontevedra. *
Idem y acreedor D Antonio Rey Otero, exclaustrado; por la de la Co

ruña*
Idem y acreedor D. Francisco Castaño, id .; no consta su liquidación, 
ídem y acreedor D. Francisco Suarez Romero, id .; por la Contaduría de 

Canarias.
Idem D. Fernando Hidalgo Saavedra, acreedora Doña Francisca Danis, 

Monte-pio civil; por la de las Baleares.
Idem D. Pedro Sancho Madruga, acreedor D. Juan Mateos Castro, ex 

claustrado; por la de Guadalajara.
Idem Doña María del Cármen Madruga, acreedor D . Juan Mateos Castro, 

id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mateos Madruga, id .; por id. id.
Idem Doña Semproniana Flaguer, acreedor D . Rafael Bernardo Flaguer, 

activo* por la de Lérida *
Idem D. Romualdo Tejerina, acreedor D. Francisco García, retirado; 

por la de León.
Idem D* Romualdo Tegerina, acreedor D . Antonio de Córdoba, retira

do; por la Contaduría de Leen.
Idem Doña María Iglesias, acreedor D . José García, id.; por id. id.
Idem D. Clemente Coris, acreedor D . Luis de Velasco, id * por 

ídem id. ’ > r

Idem Doña Teresa González, acreedor D . Fernando Govantes, id .: por 
la de Sevilla.

Idem Doña María Cervino, acreedor D . Cayetano Cervino, activo; por 
la Intervención general militar.

Idem y  acreedora Doña Ana Sanjurjo, montepio civil; por la Contaduría 
de Sevilla,

Idem herederos de Doña Vicenta Contin, acreedora Doña Vicenta Con- 
tín, montepio militar; por la de Huesca.

Idem D. Manuel Palacios Pascual, acreedor D, José Pascual, exclaus
trado; por la de Zaragoza.

Idem D. Pedro Solis, acreedor D. Manuel Salvador, retirado; por la de 
Madrid.

Idem D. Agapito V alsa , acreedor D . José Blanco, id .; por la de 
Lugo.

Idem Doña María Luisa Vázquez, acreedor D. José Pastor Delgado, ex
claustrado; por la de Sevilla.

Idem Doña Carlota Macías, acreedora Doña Jacoba Maeías* montepío 
julitar; por id. id.

Idem D. Germnn López y Rivas, acreedor D . Lúeas López y Macías, 
retirado; por la de Falencia.

Idem D. Manuel de la Torre Cámara, acreedora Doña Silveria Barrio- 
nuevo, religiosa; por la de Jaén.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE H ACIEND A PÚBLICA
DE  L A  PRO VINCI A DE M ADR ID.

Tercera Sección — Propiedades y  Derechos del Estado .

SE GU ND A  S U B A S T A  DE F INCAS EN  Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores el remate intentado el 
dia i 3 de Agosto último, para la venta de las fincas que se designan á con
tinuación, sitas en término de Colmenar de Oreja, Daganzo de Abajo, Alcalá 
de Henares y Torrejon de Ardoz, procedentes del clero, excepto las dos de 
Beneficencia que abajo se expresan, en quiebra todas de D. Agustín Larrea; 
se procederá á segunda subasta bajo los tip«s que se señalan, el dia i 3 del 
próximo mes de Noviembre á la una de la tarde, ante el S r . Juez especial 
de Hacienda en esta capital y en Alcalá de Henares y Chinchón ante los res
pectivos de primera instancia, conforme á lo dispuesto en real órden de 3 
de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Marzo de 1 863 -

PA R TI D O  DE C H IN C H O N . TÉR MIN O DE C O LM EN AR  DE O R E J A .

Procedentes del clero.
Número 148 del inventario. Una tierra en el Bayonillo, con 852 cepas: 

linda al N viuda de Cuesta; M. la Calle; L . Miguel Zarza, y P. Pedro An
tonio Hernández: de cabida 2 fanegas; tipo 5oó escudos 200 milésimas; al 
contado i 3 3 .

PAR TID O  DE A L C A L Á .  TERMINO  DE DAGANZO DE A B A JO .

Procedentes del clero .
Número 1 . 8 1 0  del inventario. Una tierra en Huelga: linda al N. con 

Cipriano González; M. con herederos de María Pastor; L . idem de Ignacio 
La Rúa, y P. con tierras del curato de Ajalvir: de cabida una fanega 7 cele
mines; tipo 40 escudos 5oo milésimas; al contado 7*600.

Idem 1 , 8 1 1  delid. Otra en el camino de Daganzo de Arriba: linda ̂ 1 
N. y P . con Ramón García Mesa; M. solar de Dámaso Godino, y L. cami- 
k o  de Daganzo de Arriba; de cabida 3 celemines; tipo 18 escudos; al con
tado 2 ‘ 65o.

Idem 1 . 8 1 2  del id. Una tierra en el camino de la Casa: linda al N. con 
el camino de la Casa délos Frailes; M. con el arroyo de id .; L . con here
deros de Estéban Sampelayo, y P . arroyo y camino expresados: de cabida 
5 celemines; tipo 33 escudos 5oo milésimas; al contado 4 ‘ 56o.

Idem 1 8 1 3 del id. Una tierra en el camino de Madrid: linda al N. y L. 
con el camino del Cardoso; M senda Galiana, y P. cañada y camino de Ma
drid: de cabida 6 fanegas; tipo 167 escudos 5oo milésimas; al contauo 20.

Idem 1 . 8 1 4  del id. Una tierra en la senda Galiana: linda al N. con la 
misma; L camino del Cardoso, y M. y P. tierras de la Marquesa de Fuen
tes: de cabida 3 fanegas; tipo 90 escudos; al contado i 5*6oo.

Procedentes de Beneficencia.
Número 2 046 del inventario. Una tierra en el cerro de la Seta: linda al 

N. con Benito Bravo y otros; M. con Ramón García Mesa; L. con el Mar
qués de Motezuma, y P. Benito Brabo y vínculo de D. Francisco: de ca
bida 6 fanegas 3 celemines; tipo 180 escudos; al contado 20.

Idem 2.047 i'L Una tierra de labor y secano en el alto de San Sebastian: 
linda al N. con tierras de vecinos de Ajalvir; P. y M . con Saturio Fernan
dez, y L . con Dámaso Godino: de cabida 2 fanegas 6 celemines; tipo 100 es
cudos; al contado 10*100.

t e r m i n o  d e  a l c a l á . — Procedentes del clero .

Número 63 del inventario. Una tierra en la réga del Soto: linda al N. con 
un curato; M. con el rio Henares; L . con Luis Fernandez, y P. con Abdon 
Paul: de cabida 12 fanegas 10 celemines; tipo 640 escudos; al conta
do 320*2 0 .

t e r m i n o  d e  t ü r r f j o n  d e  a R d o x . — Procedentes del c lero .
Número So5 del inventario. Una tierra de pan llevar en la senda Galia

na: linda al N. con la senda; M. y L tierras de Lúeas Mesa, y P. camino de 
Ventanillas: de cabida 11  fanegas; tipo 55o escudos; al contado 400*600.

Idem 781 del id. Una tierra en la Veredilla de Alcalá: linda N. y L. con 
Gerardo Ruano; M. Narciso López, y P. Laureano Blanc: de cabida 2 fane
gas; tipo 120 escudos; al contado 40*10.

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior.

Madrid 24 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel Cárlos 
Massip. 10602

T E R C E R A  S U B A S T A  DE FI N C A S  E N  Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto, por falta de lidiadores, el remate intentado el 
dia i 5 de Julio último para la venta de la finca que se expresa á continuación, 
situada en término de las rtozas, procedente de sus propios y en quiebra de 
D. Agapito Celada, se celebrará la tercera doble subasta bajo el tipo que á 
continuación se señala, el dia i 3 del próximo mes de Noviembre á la una dé 
la tarde en el Juzgado de Hacienda de esta capital, y  en el de primera instan
cia de Colmenar Viejo, conforme á lo dispuesto en real órden de 3 de Setiem
bre de 1862 y circular de la Dirección de Propiedades de 20 de Marzo de *8 6 3 .

t e r m i n o  d e  l a s  r o z a s .

Número 172 del inventario. Un corral llamado d®l Concejo, en la. pía-



za de las Rozas; linda coa la Casa de Ayuntamiento, tiene de línea de facha
da principal 47 piés, la de la Plaza 45 y media, igual la medianería y 47 la 
del testero: tipo35o escudos; al contado 128*220.

Las condiciones para esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior; advirtiendo que el tipo que se señala mayor que el que se anunció 
en la subasta última es el de tasación

Madrid 16 de Setiembre de i868.=®sEl Administrador, Manuel C. Mas- 
sip. io 6c 5

T E R C E R A  S U B A S T A  DE FI N C A S  EN  Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remite intentado 
el i 5 de Julio último, para la renta de las fincas que se designan á continua
ción, situadas en término de Kobledo de Chávela, procedentes de FTopios y 
en quiebra de D. Francisco Alvarez Díaz, se celebrará la tercera doble su
basta, bajo los tipos que se señalan el dia i 3 del próximo mes de Noviem
bre, á la una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda de esta capital, y 
en San Martin de Valdciglesns ante el de primera instancia del partida, con
forme á lo dispuesto en real órden de 3 Je  Setiembre de 1862 y circular de 
la Dirección de Propiedades de 20 de Marzo de 1 863 •

TÉRMINO DE ROBLEDO DE CHAVELA.

Número 7.008 del inventario. Una tierra de labor con 960 pinos en la 
Povediila: linda al N. con Prado mayor y praderas del Riajo; M. con Nava- 
honda; L con camino de San Martin, y P. con la cumbre de la Povediila y 
Cabeza del Gato: de cabida 2 38 fanegas 3 celemines; tipo 7 .500  escudos; al 
contado 7 5oo.

Idem 7.009 del id. Otra con algunos pinos en el cercon término del 
mismo pueblo: linda al N. con el Hoyuelo; M. cumbre de la Povediila; L . 
con el Hoyuelo, y P. con el cerro de la Jarera: de cabida 72 fanegas 6 cele
mines; tipo 1 . 8 1 2  escudos; al contado 1 . 8 1 2 .

Las condiciones para esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior, advirtiendo que el aumento que se nota en los tipos es debido al 
que ha experimentado el débito por el vencimiento de otro plazo .

Madrid 16 de Setiembre de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C. Massip.
10C04

SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS EN QUIEBRA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
dia i 3 de Agosto último para la venta de la finca que se designa á continua
ción, sita en término de San Agustín, procedente del clero, en quiebra de 
D. Joaquín González, se procederá á segunda subasta bajo el tipo que se 
señala, el dia i 3 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, ante 

el S r . Juez especial de Hacienda en esta capital, y en Colmenar Viejo ante el 
de primera instancia del partido, conforme á lo dispuesto en real órden de 3 
de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Marzo de 1 863.

TERMINO DE SAN AGUSTIN.

Número 610 del inventario. Una tierra de primera clase, labor y secano, 
en el sitio llamado el Triste: linda al N. con tierra de los herederos de Fran
cisca Carel; M. id. id. y vínculo de los Calvos; L . huerta de Vicente Ma- 
riblanca, y P tierra de Tomás Lamorena; de cabida 2 fanegas 4 celemines: 
tipo ico escudos: al contado 22 escudos 5oo milésimas.

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior. •

Madrid 19 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C. Massip.
io 6o3

TERCERA SUBASTA DE FINCAS EN QUIEBRA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
24 de Agosto último, para la renta de las fincas que á continuación se ex
presan, sitas en término de Sevilla la Nueva, procedentes del clero y en 
quiebra de D. Juan García, de la misma vecindad, se procederá á la tercera 
doble subasta, bajo los tipos que se señalan, el dia i 3 del próximo mes de 
Noviembre en esta capital, ante el S r . Juez especial de Hacienda, y en Naval- 
carnero, ante el de primera instancia del paitido de conformidad á la real ór
den de 3 de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Marzo de i 863 .

PAR.TJD0 pE  NAVALCARfíERO.— TÉRMICO DE SEVILLA LA NUEVA.

Número 3o5 del inventario. Una tierra labor secano de segunda y  terce
ra clase en la senda del Pozo: linda N. tierra de Bernardo Mejía; M. de Ro
mualdo Benito; L . el cementerio, y P. de Vicente Batanero: de cabida 4 
fanegas 6 celemines; tipo 90 escudos 200 milésimas; aleonado 90*2,00.

Idem 3o6 del id. Tierra de labor y  pasto de segunda y tercera clase en 
Retamosa: linda al N. Vicente Rodríguez; al M. heredaos de Manuel Lo- 
íano; L . Manuel Fernandez, y P . Santiago Yanguas: de cabida 10 fanegas; 
44 escudos 2.00 milésimas; al contado 44*200.

Idem 3 oq  del id. Una frontera de labor y  secano de primera y segunda 
dase en las afueras del pueblo: tiene al N. el camino de Bruñere; al M . el 
ie Madrid; al L tierra de Romualdo Benito, y ai P . el pueblo: de cabida 
8 celemines; tipo 60 escudos; al contadp 62*600.

Idem 31 1  del id. Una tierra de secano y pasto de segunda y tercera cla
se: al N. Juan Ribó; M . el camino de S.acedon; L. tierna de José Rodríguez, 
f P de Pedro Batanero: de cabida 6 celemines; tipo 2.0 escudos; al contado 
5‘5oo.

Idem 3.14 del id. Una tierra de labor y secano de segunda y tercera ola
je en das afueras del pueblo: ai N. P . tierras que labra Vicente Batanero; 
Vi. la Pradera Quemada, y L . el camino de Navalcarnero; de cabida 4 fane
gas 6 celemines; tipo 62 escudos; al contado 63.

Las condiciones de esta subasta serón las m isrw  sirvieron para la

anterior; advirtiendo que el aumento que se nota en algunos tipos es debido 
al vencimiento de otro plazo.

Madrid 26 de Setiembre de i86’8 . = E l  Administrador; Manuel Cárlos 
Massip. 10606

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1 1  de Octubre de 1868, 
autorizadas por los señores de lo. Junta directiva que suscriben,

INGRESOS.

I Número Nuevos Total
Rs vn ’mPos*“ imponen- de impo

ciones. tes. nenies.

Sección 1 / ........................i   » » » »
ídem 2 .* ................................... 21.906 69 35 104
Idem 3.a...................................  36 755 172 » 172
Idem 4 .* ................................... 2 4 .13o 98 » 98

Plazuela de San M illan, 
núm. 1 1 .

Sección 5.a...........................................  9.722 5y 4 6i

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a..........................................  n .So o  56 2 58

T o t a l e s ..............  10 4 .0 13 452 4 1  493

REINTEGROS.

Número Idem Total
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las Descalcas, por saldo, ¿cuenta. paj^os.

Sección t.* .......................................  244.818,87 100 65 1 65
mKBtKmnKmsmamtmmsesKsmBmmammBoeBammmamtmMmmmmKmmmmmmmmtHm

E l Director de semana, Manuel Catalá de Valeripla.— Los Vocales, Esta
nislao de Urquijo =  jonzalo Sebastian de Liñan. ^Ricardo Serantes*==Pe- 
dro Fernando Velluti =  Andrés Ibarbia.=Angel Echalecu.=Francisco de 
Paula Lobo = C á rlo s  Flores . = Marqués de F a lce s .—Francisco |Vallespino- 
s a .= Jo s ó  Teresa García.a= Luis García Viguéra.

R EG IST R O  DE LA PROPIEDAD DE JE R E Z  D E LA  FR O N TERA .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1) .

Parte de casa calle de San Onofre, de Juan Ruiz, sin número ni linde
ros. Hipoteca á la testamentaría d ejóse  Soriano. Lib. 17 fol. 18 . Se ve
rificó en 1808.

Casa calle de Armas, que adquiere Francisco Orbaneja, quedando en la 
obligación de satisfacer cierta cantidad á varios menores, sin expresar sus 
nombres ni número de la finca. Compra y obligación. L ib . 17  foh 18 . Se 
verificó en 1808.

Casa plaza de la Justicia, de Sebastian Baez, sin número. Compra é hi
poteca á María Jesús Jiménez. Lib. 17  fol. 18 . Se verificó en 1808.

Parte de casa cálle de Léalas, de Juan Quijada, sin número. Compra* 
Libro 17  fol. 18 . Se verificó en 1808.

Censo sobre casa calle de Ponce, de Francisco Palomino, sin número ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fol 18 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Cañameros, núm. 5 í 3, que gravan varios con Manuel de 
Jesús, no expresa el apellido de este. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. 
Libro 17 fol. 19 . Se verificó en 1808.

Casa calle Larga, de Francisco Hurtado, sin número ni linderos. Com
pra é hipoteca á la testamentaría de D. Juan Antonio Fernandez. Lib. 1.7 
folio 10 . Se verificó en 1808,

Casa calle de Alquiladores, de Manuel Farfante y su mujer, sin número 
ni linderos. Hipoteca á Antonio Fernandez de Gatica. Lib. 17 fol. 19 vuelto. 
Se verificó en 1808.

Casa calle del Barranco, de Manuel Cepero, sin número. Compra. Libro 
17 fol. 20. Se verificó en 1808.

Casa calle de Rompechapines, de José Triano, sin número. Hipoteca á 
D . Manuel Cepero. Lib. 17 fol. 20. Se verificó en 1808.

Casa calle del Rincón Malillo, del anterior, sin número ni linderos. Hi
poteca al mismo. Lib. 17  fol. 20. Se verificó en 1808.

Casa calle de la Merced, de Sebastian Barragan, sin número. Compra. 
Lib. 17  fol. 21 vuelto. Se verificó en 180S.

Casa calle de Dionis de Huevar, de Manuel López, sin número ni linde
ros. Compra. Lib. 17 fol. 31 vuelto. Se verificó en 180S .

Casa calle sin salida de los Remedios, de José Freire y su mujer, sin nú
mero. Compra. Lib. 17  fol. 22. Se verificó en 1808.

Bodega en la calle de las Bodegas, de Joaquín Tezanos, sin número< 
Gompra. Lib. 17  fol. 22 vuelto. Se verificó en 1808.

1) Véanse las Gacetas del di¿ 24,4© NotUmbre de jM&imiiit*



Casa plaza de San Juan, de Jwan Ruiz Escobar, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 17 fol. 2 3 . Se verificó en 1808.

Casa calle déla Corredera, de María Orbello, sin número. Compra. L i
bro 17  fol. 2 3 . Se verificó en 1808.

Casa calle Tras de San Francisco, de D. Cayetano Velez Bernal, sin nú
mero ni linderos. Compra. Lib 17  fol 24. Se verificó en 1808.

Casa plaza de Plateros, de Mariana Rivero, sin número ni linderos, y no 
expresa los nombres de las hijas de D. Juan Anguita, á cuyo favor hay gra- 
vámen. Hipoteca Libro 17 fol. 24. Se verificó en 1808.

Censo sobre casa calle del Sol, que adquiere D. Juan Pacheco, no expre
sa quién sea el dueño de la finca ni el número de esta. Compra. Lib. 17  fo
lio 24 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle del Molino del Judío, que adquiere D Francisco Montero, sin 
número. Compra é hipoteca á Mariana de Rivas. Libro 17  fol. 2 3. Se veri
ficó en 1808.

Casa calle de Plateros de Doña Mariana de Rivas, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Francisco Gamboa. Libro 17  fol 2 5 . Se verificó en 1808.

Heredad de tierra y viña compuesta de 70 aranzadas y cuarta, pago de la 
Gallega, que adquiere D Juan Sánchez de D. José María Pogio, por sí y 
como apoderado de D José López Martínez é hijos; no expresa los nom
bres de estos. Compra. Lib. 17 fol. 2 5 . Se verificó en 1808.

Luces de tres ventanas en casa calle de la Corredera, de D. Diego Ma
nuel de Orbaneja, sin número ni linderos. Compra. L ib . 17 fol. 26 vuelto. 
Se verificó en 1808.

Dos accesorias en la calle Larga, de Pedro Agustín Rivero, sin número 
ni linderos. Compra. Lib. 17  fol. 27 Se verificó en 1808.

Dos casas calle de la Merced, una de las cuales adquiere de la Real Jus
ticia, en rebeldía de su ignorado,dueño, Gregorio Lafore, y grava ambas, sin 
expresar número de dichas fincas. Data é hipoteca. Lib. 17  fol. 27. Se ve
rificó en i 808.

Casa calle de la Chancillería, núm 362, que adquiere D . Bernardo La- 
coste poniendo su precio en la Caja de Consolidación, la cual y en su nom
bre el Estado constituye gravámen en favor de su anterior dueño, cuyo nom
bre no se expresa. Compra-venta é hipoteca por la real Caja. L ib . 17  fo
lio 27 vuelto. Se verificó en 1808

Censo sobre 20 aranzadas de tierra y viña pago de los Yesos, de José y 
Cristóbol Aguilar, sin linderos. Hipoteca. Lib. 17 fol. 27 vuelto. Se verifi
có en 1808.

Censo sobre casa calle Cuesta de Orbaneja, de Cristóbal Villegas, sin nú
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 28. Se verificó en 1808.

Censo sobre casa horno Cuesta de Orbaneja, de Isabel Romero, sin nú
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 28 vuelto. Se verificó en 
1808.

Casa calle del Molino del Judío, de Antonio Rivas, sin número ni linde
ros. Compra. Lib. 17  fol. 28 vuelto Se verificó en 1808.

Casa calle de Zarza, de Beatriz de los Reyes, sin número. Reconocimien
to. Lib. 17 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1608.

Solar de casa calle de Conocedores, que adquiere D. Francisco Gutiér
rez, sin número. Compra. Lib. 17  fol. 29 vuelto. Se verificó en 1808.

Corralón calle del Pajarete, que adquiere Jorge de Cárdenas, sin núme
ro . Compra. Lib. 17  fol 3o. Se verificó en 1808.

Casa solar calle de Avila, que adquiere Lúeas Cepero, sin número. Com
pra. Lib. 17 fol. 3o vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Barqueros, que adquiere Juan Marchan, sin número. Com
pra. Lib. 17  fol. 3 i Se verificó en 1808.

Censo sobre pedazo de terreno entre el Campo Santo y la Alameda, que 
redime D . Joaquín Olavarrieta, no expresa su situación, medida ni linderos. 
Redención. L ib . 17  fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1808.

Bodega calle déla Merced, de Lúeas Camacho de Vargas, sin núm ero. 
Compra. Lib . 17  fol. 32 vuelto. Se verificó en 1808.

Parte de casa calle de Fate y Alquiladores, que adquiere Francisco Gon
zález, sin número. Compra é hipoteca á José Losada y otros. L ib . 17  folio 
32 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa, solar y bodega calle Monja, de Juan Pacheco González de Silva, 
sin número ni linderos. Compra é hipoteca á D . Manuel López Cepero. 
L ib. 17 fol. 3 3 . Se verificó en 1808.

Casa calle del Angostillo de Santiago, que adquiere la fábrica de la igle
sia de Santiago, sin número. Compra. Lib. 17  fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1808.

Casa, solar y estancia calle de Léalas, de Pascual Moreno de Mora, sin 
número. Compra. Lib. 17  fol. 33 vuelto. Se verificó en 1808.

Dos casas en la calle de Algarve, que adquiere Doña María Teresa Ro - 
che, sin número. Compra. Lib. 17  fol. 3q. Se verificó en 1808.

Censo sobre casa calle Larga, de la señora Condesa de Montegil, sin nú
mero ni linderos. Reducción de censo. Lib. 17  fol. 3q vuelto. Se verificó 
en 1808.

Dos y tres cuartas aranzadas y treinta y tres estadales de tierra en Solé - 
te, de Francisco González, no expresa los nombres de los menores hijos de 
Francisco Cepero, á cuyo favor hay gravámen. Compra é hipoteca. L ib. 17  
folio 3 6 . Se verificó en 1808.

Casas, caballerizas y almacenes calle de la Victoria, de D . Antonio de 
Matos y Aragón , sin número. Hipoteca á D. Antonio Gutiérrez y  López. 
Libro 17  fol. 36 vuelto. Sé verificó en 1808.

Casa calle de Medina, de la testamentaría de Domingo Hidalgo y  María 
Romano, sin número ni linderos. Cesión. L ib. 17  fol. 3 8 . Se verificó en 
1808.

Casa calle de Medina, de José Agüera, sin número. Compra y obligación 
á la testamentaría de María Romano. Lib 17 fol. 3 8 . Se verificó en 1808.

Pedazo de corral en casa calle de Medina, de José Agüera, sin número. 
Compra. Lib. 17  fol. 38 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa horno calle de Doña Felipa, de Tomás Porche, sin número. Com- 
pra. Lib. 17 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1808. 

j Parte de casa calle del Sol, que adquiere D. Tomás de Búrgos, sin nú- 
j mero. Compra é hipoteca á Eugenia Torrero. Lib., 17 fol. 38 vuelto. Se 
I verificó en 1S0S.

Parte de casa calle del Sol, de Domingo Diaz Gutiérrez, sin número ni 
linderos Compra. Lib. 17 fol. 3g.  Se verificó en 1808.

Censo sobre suerte de tierra en Gibaldin, del Sr. Duque de San Loren
zo, sin expresar cabida ni linderos, Reconocimiento. L ib. 17 fol.' 3g vuel
to. Se verificó en 1808

Casa calle de las Monjas Victorias, de Doña Francisca de Paula Pazos, 
sin número. Hipoteca á Lorenzo Ramos. Lib. 17  fo. 39 vuelto Se verifi
có en 1808.

Cssa calle de la Merced, que adquiere Luis Gaceaga , mayordomo de la
fábrica de la iglesia de Santiago, no expresa si es para esta ni el número de
la finca. Compra á censo. Lib. 17 fol. 40 Se verificó en 18 18 .

Casa calle de la Porvera, de José Perez y su mujer, sin linderos ni nú
mero. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Galvan, que adquiere D. Diego García de la Escalera, sin 
número. Compra y obligación á Francisca y Juan Sierra Lib. 17  fol. 4 1 .  
Se verificó en 1808.

Parte de casa calle de Campana, que adquiere Tomás Muñoz y su mujer, 
sinnúmero. Compra é hipoteca á Francisco Márquez y su mujer. L ib . 17  
folio 4 1 .  Se verificó en 1808.

Parte de casa calle de Campana, que adquiere Tomás Muñoz y su mujer, 
sin número. Compra é hipoteca á Agustina Mojea. Lib. 17  fol. 41 vuelto. 
Se verificó en 1808.

Dos aranzadas en el muladar de Santo Domingo, de D. Jacobo Gordon, 
sin expresar linderos. Data é hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 17 fo
lio 42. Se verificó en ic*o8.

Pedazo de terreno en el Ejido, de Antonio Dowalí, sin linderos. Com 
pra. Lib. 17 fol 42 vuelto. Se verificó en 1808

Bodega y accesorias calle de Asta, de D. Manuel Cepero, sin linderos 
ni número. Compra. Lib. 17 fol. 4 3 Se verificó en 1808.

Sin expresar fincas Doña María Patino y fray Gabriel Fernandez y Ramí
rez, por sí y el convéhto de Santo Domingo, hicieron partición de los bie - 
nes quedados por muerte de D Juan Fernandez, adjudicándose á cada cual 
los correspondientes, quedando obligados los dos últimos á satisfacer á la 
primera ciertas cantidades. Partición y obligación. Lib. 17  fol. 4 3 . Se veri
ficó en 1808.

Una aranzada de tierra en Raboatun, de D Francisco José Hontoria, sin 
linderos. Compra é hipoteca á Domingo y Ana Rabel. Lib. 17  fol. 43 vuel
to. Se verificó en 1808.

Casa calle D. Juan, de Luis de las Heras, sin número ni linderos. Hi
poteca á los Propios de Jerez. Lib 17 fol. 4a vuelto. Se verificó en 1808 .

Casa calle de Campana, que adquiere Juan Henestrosa y María Franco, 
sin número ni linderos, y grava en favor de varios interesados, sin expresar 
sus nombres. Compra é hipoteca. Lib. 17  fol. 44. Se verificó en 1808.

Bodega calle de la Visitación, de Ana María la Llosa, sin número ni lin
deros. Compra. Lib. 17 fol. 44. Se verificó en 1808.

Casa calle de San Cristóbal, número 154, que adquiere D . Nicolás Blan
co, con obligación de pagar cierta cantidad; no expresa á favor de quién. 
Compra y obligación. Lib. 17 fol. 45. Se verificó en 1808.

Parte de casa calle Tierra de la Orden, que adquiere D . Lorenzo Ramos, 
&in número. Compra. Lib. 17 fol. 45. Se verificó en 1808.

Parte de casa plaza de Orellana, de Joaquín Barquín, sin número. Com
pra. Lib. 17  fol. 46. Se verificó en 1808.

Ocho aranzadas de viña en Tocina, de José Romero, sin linderos. Hipo
teca á Andrés Mayen y otros. Lib. 17 fol 46 vvelto. Se verificó en 1808.

Casa calle Empedrada, del Sr. Marqués de Villapanés, sin número ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol 48 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de la Victoria, que adquiere D. José Carrafa, sin expresar nú
mero. Compra é hipoteca á Francisca Javier y  otro. Lib. 17  fol. 49. Se ve
rificó en 1808.

Casa calle de Santa María, de D. Eugenio Perogil y su mujer, sin núme
ro. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 17  fol. 49 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Levante, que adquiere Juan Piñero de la Real justicia, en 
rebeldía de Doña Josefa Ramos, y grava á favor de la misma, no expresa 
número. Compra é hipoteca. Lib. 17  fol. 5o. Se verificó en 1808.

Casa calle del Moral, de Juan Antonio Ferrado, sin número ni linderos. 
Hipoteca al Ayuntamiento por el reparto de Bulas. Lib. 17  fol. 5o vuelto. 
Se verificó en 1808.

Seis aranzadas de viña en Capirete, del anterior, sin linderos. Hipoteca 
al mismo por id. Lib. 17  fol. 5o vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Sevilla, de D . Antonio González del Castillo, sin número. 
Compra. L ib. 17  fol. 5 i .  Se verificó en 1808.

Casa solar calle de Pajarete, de Francisco Gutiérrez, sin número. Ratifi
cación de compra. Lib. i 7 fol. 5 i vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de San Onofre, de Luciana Rufano, sin número. Hipoteca á 
Luciana de Medina. Lib. 17  fol. 52 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa calle de Dávila, de Diego Lara, sin número. Hipoteca á la catedral 
de Cádiz. Lib. 17  fol. 5 3 . Se verificó en 1808.

Bodega en el muro de Santiago, de Martin Romero, sin número ni lin
deros Hipoteca á la de Sevilla. Lib. 17  fol. 54 vuelto. Se verificó en 1808.

Bodega y caballeriza calle de las Escuelas, de Alonso García de Celis y  su 
mujer, sin número Hipoteca á la m ism a.Lib. 17  fol. 55 . Se verificó en 1868.

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 17  foL 55 vuelto Se verificó en 1808.

Casa calle Larga, de Jorge de Cárdenas y su mujer, sin número. Hipóte 
caá la misma. Lib, 17  fol. 5 6 . Se verificó en 1808.



Casa calle de la Lancería, de los mismos, sin núm ero. Hipoteca á la m is
m a. Lib. 17  fol. 56 . Se verificó en 1808.

Casa calle de Sevilla, de Juana Moreno y  Francisco Vargas, sin número 
ni linderos. Liberación. L ib . 17  fol. 5 7 . Se verificó en 18 08 .

Casa calle Larga, de Francisco Hontoria, sin número ni linderos. Hipo
teca á D .  Manuel Hontoria. L ib . 17  fol. 57 Se verificó en 1808.

Suerte de tierras en Montealegre, de los menores hijos de Miguel de Me
dina, cuyos nombres no se expresan ni la cabida y linderos de la finca. Reco
nocimiento de censo. L ib . 17  fol. 58 . Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de Bizcocheros, de Bartolomé Blanco, sin número ni linderos. 
Reconocimiento de censo. L ib . 17  fol 58. Se verificó en 18 08 .

Casa plaza de San Juan, de Francisco Amid, sin número ni linderos. R e
conocimiento de censo. Lib 17  fol. 58 vuelto. Se verificó 18 08 .

Casa calle de la Corredera, de Miguel de Búrgos, sin número ni linderos . 
Reconocimiento de censo L ib . 17  fol. 58 . Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle d é la  Higuera., de Sebastiana Tocina, sin número ni linderos. 
Reconocimiento de censo. L ib . 17  fol. bg.  Se verificó en 1808

Casa calle del Carmen, de Cristóbal Rodríguez, sin número ni linderos. 
Reconocimiento de censo. L ib . 17  fol 59 vuelto. Se verificóen 1808.

Suerte de tierra en Pedro Diaz, de Miguel Picado y  Angulo, no expresa 
cabida ni linderos. Reconocimiento de censo. L ib . 17  fo l. 59 vuelto. Se v e 
rificó en 1808.

Bodega calle de Santa María, de Dona Elena Rendon, sin núm ero. Com 
pra. L ib . 17  fol. 5g vuelto. Se verificó en 1808 .

Tierras en Montealegre, de Margarita y  Josefa R o y , no expresa cabida ni 
linderos. Reconocimiento de censo L ib . 17  fol. 60. Se verificó en 1808.

Tierras en la Canaleja, del cabildo de la Colegial, no expresa cabida ni lin
deros Reconocimiento de censo. Lib . 17  fol. 60 vuelto Se verificó en 18 08 .

Parte de casa calle de la Porvera, de Juan Márquez y  su mujer, sin nú
m ero. Hipoteca á Joaquín Villaciervos. L ib . 17  fol. 6 1 vuelto. Se verificó 
en 1808.

Censo sobre casa Puerta de Sevilla , de Manuela de la Tijera y  otros, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol 62 vuelto. Se verificó 
en 18 0 8 .

Casa calle de la Ternera, de Felipe García, sin número ni linderos. Hi
poteca á Doña Manuela Franco. L ib . 17  fol. 6 1 vuelto. Se verificó en 
18 08 .

Casa calle de Léalas, de Manuela Franco, sin linderos ni número. Arren
damiento. L ib . 17  fol. 62. Se verificó en 1808.

Suerte de cinco aranzadas de tierra y viña, pago A rroyo  del Membrillar, 
que adquiere D . José Moreno, de la comisión real de Consolidación y  grxva 
á está sin expresar á favor de quien. Compra é hipoteca. L ib . 17  fol. 62 
vuelto. Se verificó en 1808.

Hacienda de tierra nombrada Majada alta, del S r .  Marqués de Villapanés, 
no expresa su situación ni cabida. Hipoteca á Matías Boronat. L ib . 17  folio 
63 . Se verificó en 18 0 8 .

Censo sobre cinco y media aranzadas de viña, pago de Lárgalo ó Percebá, 
que redime la testamentaría de Francisco Gamboa Molina, no expresa la ca
bida de la finca Liberación L ib . 17  foL 63 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de Guarnidos; que adquiere Pedro Benitez, sin expresar núm e
ro. Compra é hipoteca á ü. José González. L ib . 17  fol. 63 vuelto. Se veri
ficó en 18 08 .

Ciento ochenta y tres estadales y un tercio de otro de viña, pago de Per
cebá, que adquiere Francisco Gamboa Molina y  otros, cuyos nombres no se 
expresan. Com pra. L ib . 17  fol. 64. Sé verificó en 1808 .

Suerte de cinco y  tres cuartas aranzadas de viña y  arboleda, pago de la
Canaleja, de Doña Isabel Almeida, sin linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fo
lio 64. Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de Prieta, de Tom ás Cintado, sin número. Hipoteca á Isabel 
Almeida Lib. 17  fol. 64. Se verificó en 1808.

Seis aranzadas de viña pago de la Zarzuela, de D . Miguel Bohorques, sin 
número ni linderos. Liberación. L ib . 17  fo l. 64. vuelto. Se verificóen  
18 0 8 .

Casa calle de la Redonda, propiedad del mismo, sin núm ero. Hipoteca á
D . Nicolás A lvarez de Pom ar. L ib . 17  fol. 64 Se verificó en 1808.

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo de Ram os, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la catedral de Sevilla. L ib . 17  folio 64 vuelto. Se verificóen  
18 0 8 .

Parte de casa calle de la Justicia, que adquiere Sebastian Baez, sin número» 
Compra é hipoteca á Manuel María Jim énez. Lib. 17  fol. 66 vuelto. Se veri
ficó en 18 0 8 .

Casa plaza de San Marcos, de Josefa Gutiérrez y  Molina, sin núm ero . 
Perm uta. L ib . 17  fol. 6 7 . Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de la Porvera, de Gregorio Lizano, sin número. Perm uta. L i 
bro 17  fo l. 6 7 . Se verificó en 18 0 8 .

Suerte de cinco y  media aranzadas de tierra y  viña de Josefa Gutiérrez 
Molina, no expresa el pago Compra é hipoteca á Francisco Gam boa M oli
na y  otros. L ib . 17  fo l. 67 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de Sancho Vizcaíno, de Antonio Rodríguez y  su mujer, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Francisco González. L ib . 17  fo l. 68. Se 
verificó en 1808.

Casa calle de las Alegrías, que adquiere Manuel García y  su m ujer, sin 
núm ero. Com pra. L ib . 17  fol. 68. Se verificó en 1808

Haza de tierras de Burujena, de D. Lorenzo López de Padilla, no expre
sa cabida ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 68 vuelto. Se verifi
có en 1808 .

Parte de casa caile de Campana, de Bernardo García, sin número ni lin
deros. Com pra. Libro 17  fo l. 68 vuelto. Se verificóen 1808 .

T res aranzadas de tierra y  viña, pago Cabeza de la Aceña, que adquiere 
Lu is Cantillo y  grava á favor de los hijos de María Camacho, sin expresar

sus nom bres. Compra é hipoteca. L ib . 17  fo l. 69 vuelto . Se verificó 
en 1808.

Casa calle de Léalas, de D. Juan Ponce, sin número ni linderos. Hipo
teca á D . Domingo Ponce. L ib . 1 7 .  fol. 70 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

| Censo sobre cuatro aranzadas de tierras de Valdepajuelas, de Bartolomé 
I Piñero, sin linderos. Reconocimiento. Lib 17  fol. 7 1 .  Se verificó en 18 0 8 .
¡ Censo sobre cuatro aranzadas de tierras en Valdepajuelas, de María 
' González, sin linderos. Hipoteca á D, José  García. L ib . 17  fol. 7 1  vuelto.
! Se verificóen 18 08 .
i Casa en el Arenalejo de Santiago, de José Borrego, sin número ni lin- 
' deros. Arrendamiento. L ib . 17  fol. 72. Se verificó en 1808.

Siete y media aranzadas de pinar en el pago de Valdetoro, de la Marque
sa de Casa-Vargas, sin linderos. Hipoteca á Antonio Chacón. L ib . 17  folio 
73 vuelto. Se verificó en 1808.

Parte de casa y bodega, calle Horno Hondo, de la misma Marquesa, sin 
número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17  fol. j b  vuelto. Se ve-rificó 
en 18 08 .

Casa calle de Asta, de D . José Domínguez Mateos de los Buenos Hijue
los, sin número Compra L ib . 17  fol. 7 4 . Se verificó en 18 0 8 .

Parte de casa calle de Ponce, que adquiere D Juan Quijada, sin número. 
Com pra. L ib . 4 7  fol. 74 Se verificó en 1808 .

Casa calle de Gazon, que adquiere Jerónim o Fernandez, sin núm ero. 
Compra é hipoteca á Antonio Rodriguez. L ib . 17  fol. 74 vuelto. Se veri
ficó en 18 08 .

Bodega y  almacenes calle *de Granados, de Francisco Florida, sin núm e
ro ni linderos. Liberación. L ib . 17  fol. y S . Se verificó en 18 08 .

Casa plaza de Orellana, de Antonia Gutiérrez, sin número ni linderos. 
Arrendamiento. L ib . 17  fol. 76 Se verificó en 18 08 .

Casa calle de la Doctrina, de María Jiménez, sin número ni linderos. 
Hipoteca á D . Nicolás Pomar. L ib . 17  fo l. 76 . Se verifico en 18 0 8 .

Casa calle de Francos, de Manuela Martin Gómez, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Doña Dorotea y  Doña María de Consolación González Barza. 
Libro 17  fol 76 vuelto. Se verificó en 18 08 .

Diez y siete y  tres cuartas aranzadas de viña y tierra en el pago del Am ar
guillo, de María Caviedes, sin linderos. Obligación á Francisco Rodrigu?z. 
Libro 17  fol. 7 7 . Se verificó en 1808.

Parte de casa calle de San Onofre, de Manuel Cruzado, sin número.
Com pra. L ib . 17  fol. 77 vuelto Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle T ras de San Francisco, de Rafael Martínez, sin número. C om 
pra. Lib . 17  fo l. 77 vuelto Se verificó en 1808

Parte de casa calle Tierra de la Orden, de Lorenzo Ram os y A rgallo , 
sin núm ero. Compra. Lib 17  fol. 78. Se verificóen 1808.

Bodega plaza de la Chancillería, de D. Bernardo Lacoste, sin número ni 
linderos. Hipoteca á D . Pedro Zulueta. L ib . 17  fo l. 78 . Se verificó en 
1808.

Casa ó bodega solar en la misma plaza, del dicho Lacoste, sin número n 
linderos. Hipoteca al m ism o. L ib . 17  fol. 78 . Se verificó en 1808.

Casa calle de la Corredera, de Miguel García, sin número. Compra é h i
poteca á Josefa de Barrios y  Alcázar y otras sus hermanas. L ib . 17  fo l. 79. 
Se verificó en 1808.

T res aranzadas de tierra en Solete, de Nicolás García y  su mujer, sin lin
deros. Hipoteca á Antonio López. L ib . 17  fol. 79 vuelto. Se verificó en 
1808.

Accesoria calle de Sevilla, de Juan García y  García, sin número ni lin
deros. Hipoteca á Ana Menchaca. L ib . 17  fo l. 79 vuelto . Se  verificó en 
1808.

Casa calle de Sevilla, de Doña Ana Menchaca, sin número ni linderos.
Arrendamiento. Lib 17  fol. 79 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle déla Chancillería, de Bernardo Lacoste, sinnúm ero. Com pra. 
L ib . 17  fol. 8 0 . Se verificó en 18 08 .

Casa calle Larga, de Francisco Hurtado Cepero y  su mujer, sin núm ero. 
Hipoteca á Doña María de Soto. L ib . 17  fo l. 80 Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle Luis Perez, de Alonso Bellido, sin número. Hipoteca á D o
mingo Pacheco. L ib . 17  fol. 80 vuelto Se verificó en 1808.

Casa calle Tierra de la Orden, de Francisco Patiniote, sin número. C om 
pra. Lib t7 fo l .  8 1 .  Se verificó en 18 08 .

Suerte de seis aranzadas de tierra y  viña, de Sebastian Rodriguez, sin 
lindero. Hipoteca á D . Rafael Ocharán. L ib . 17  fol. 8 1 .  Se verificó en 1808.

Casa calle Zarza, que adquiere D. A gustín  Gallegos, sin núm ero. Com 
pra. L ib . 17  fol. 81 vuelto. Se verificó en 1808.

Ventorrillo nombrado de la Florida y  Cantoral, situado en el coto de este 
nombre, propiedad de D. Pedro la Serna; no expresa el pago ni linderos. 
Arrendamiento. L ib , 17  fol. 8 2 . Se verificó en 18 08 .

Casa calle del Arroyo bajo, de José Diaz, sin número ni linderos. H i
poteca á D. Pedro de la Serna. Lib 17  fol. 82. Se verificó en 1808

Casa calle de Pajarete, de Jorge de Cárdenas, sin número ni linderos. 
Hipoteca á los Propios de Jerez. L ib . 1 7 .  |fo l. 82 vuelto y  83 . Se 
verificó en 1808. .

Casa calle Barja, d e D . Francisco Perez Campuzano, sin núm ero. H i
poteca á los m ism os. L ib . 17  fol. 82 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

Casa baja y  accesoria calles Larga y  Santa María, de D . José  María B lan 
co y  Lizano, sinnúm ero ni linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fo l. 83 . Se 
verificó en 18 08 .

Casa calle Tierra de la Orden, de D . Francisco Patiñot, sin núm ero. H i
poteca á José  María Blanco y  Lizano. Lib. 17  fol 83 . Se verificóen 18 0 8 .

Censo sobre dos hazas de tierra en el cortijo de las Pachecas, de D on 
Bartolomé Padilla y  Angulo; no expresa situación, cabida ni linderos de d i
cha finca. Reconocimiento. L ib. 17  fo l. 8 4 . Se  verificó en 1808.

Censo sobre el cortijo de Santiago , perteneciente á D . Bartolomé Padi
lla y  Angulo; no exprésala cabida, situación ni linderos, Reconocimiento, 
L ib. 17  fol. 84. Se verificó en 18 0 8 ,



Censo sobre haza de tierra en la Mesa de Asta, de dicho Padilla, sin 
cabida ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. ^4 vuelto. Se verificó en 
1808,

Censo sobre una suerte de ocho y  cuarta aranzadas de tierra en Capirete, 
de D. Sebastian Camacho de Vargas; no expresa los linderos de la finca. 
Reconocimiento. Lib. 17  fol. 84 vuelto Se verificó en 1808.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y  vina pago de Macharnudo, de 
Doña Francisca Garrido, sin linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fo l. 84 vuel
to . Se verifico en iS c8 .

Censo sobre casa calle dé la Carpintería alta, de Juan Mayen, sin núme
ro ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 84 vuelto. Se verificó en 
1808.

Censo sobre casa calle de Piernas, de Francisco Lizano, sin número ni 
linderos. Reconocimiento L ib . 17  fol. 84 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

Censo sobre casa calle Larga, de Beatriz Guerrero, sin número ni linde
ro s . Reconocimiento. Lib 17  fol. 85 Se verificó en 18 08 .

Censo sobre tres y cuarta y  35 estadales de tierra al sitio de la Chapar
ra, de Gregorio Roco, sin linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 85 . Se 
verificó en 1808.

Casa calle de la Chancillería, que adquiere Francisco Salado, sin núme
ro . Data á censo. L ib . 17  fo l. 85 Se verificó en 1808.

Parte de casa calle del Clavel, de Francisco Serna, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 85 vuelto. Se verificó en 180S

Casa calle de los Valientes, que adquiere Doña Josefa Marin y  compañía, 
sinnú m ero . Compra é hipoteca á María Rodríguez, L ib , 17  fol. 86 vuel
to . Se verificó en 1808.

Casa calle Larga, que adquiere Josefa Caba ó Cala, cuyo apellido está 
ilegible, no expresándose el número de la finca. Com pra. L ib . 17  fol. 86 
vuelto. Se verificó en 18 08 .

Casa horno calle de Piernas, de Francisco Yiaña, sin número ni linderos. 
Compra. L ib . 17  fol, 86 vuelto. Se verificó en 18 0 8 .

ANO DE 1S0 9 .

Casa calle del Cerro Fuerte, de Francisco García Quijano, sin número ni 
linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 17  fol. 1 .  Se verificó en 
i8oq.

Doce aranzadas de tierra y viña en el Cerro de Santiago, de María Pavón 
y  otros, sin linderos. Hipoteca á los m ism os. Libro 18 fol. 1 .  Se verificó 
en 1809.

Tres aranzadas y  media cuarta de tierra y  viña en Barbaina, de Francisco 
Alonso, sin linderos. Hipoteca á Francisco de Paula Mora. L ib . 18  fol. 1 
vuelto. Se verificó en 1809.

Quinta parte de casa calle de Zarza, de Francisca Montero Marin, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Doña Antonia Calvo, Lib. 18  fol. 2 . Se veri- 
ficé en 1809 .

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Rafael de Mérida y García, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por cuanto los albaceas de D. José  María García de Castro y  Dam isa, ve
cino que fué de esta, han presentado en este Juzgado las cuentas de la admi

nistración que ejerció, de tres casas en esta ciudad, en las calles Arquillos, nú
mero 4, Zamorano, núm . 49 y  M orería, núm . 17 . que fueron adjudicadas á 
Doña María de los Dolores, Doña María de Jesús y  Doña María Angela Espa
dero, mujeres respectivamente de D . Nicolás Fernandez Cabada, D . Baltasar 
Payan y  D Rafael Galiano, consignando la cantidad de su alcance y  solici
tando la aprobación y  entrega de ellos y documentos justificativos á quien 
sea parte legítima para recibirlo; en virtud de lo que he mandado, cito, llamo 
y  emplazo por termino de 60 días, que se contarán desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todas las personas que se crean con 
derecho á obtener dichos bienes, sus productos y  titu!ac:ones, para que lo 
ejerciten y  demuestren, en el concepto de que les podrá parar perjuicio si no 
lo verifican. .

' Ecija 3o de Setiembre de 1868 = R a fa e l de Mérida y  G a r c ía .= E 1 Escri- 
baro actuario, Angel Diaz Mendoza. P . — 53

En virtud de providencia del S r . D Tom ás Isern, Juez de primera in s
tancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el 
presente primer edicto y  término de nueve dias á D . José  Enriquez y  C ho
can, Director de la Compañía de los cinco gremios mayores de Madrid en li
quidación, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, 
calle de Procuradores, núm 2, piso segundo, á fia de qu£ pueda tener lugar 
con el mismo la práctica de cierta diligencia acordada en causa criminal pen
diente contra él mismo y  otros por estafa, bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Octubre de 18 0 8 . = J . Neira. 10 6 1 1

Por el presenté y  en virtud de providencia del S r , D . Alejandro Benito y  
A vila, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D . Venancio 
Orche, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á 
D . Francisco Javier Clavijo, para que dentro del expresado término se pre
sente en dicho Juzgadoy Escribanía á responder á los cargos que le resultan

én la causa qué se le sigue por suposición de créditos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y  contumaz y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. 10 6 1 o

Por providencia del Sr D .  Enrique M orales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo y  A b a -  
los, se cita llama y  emplaza á Juan Perez Hidalgo, natural de Santa Cecilia, 
de 3q años de edad, soltero, albañil; y  á Manuel Vidal Badina, natural de 
San Martin de Calantana, dé 35 años de edad, soltero, cantero, procesados por 
lesiones m útuas, para que en el término de 3o dias, á contar desde la pub li
cación de este emplazamiento, se presenten en la cárcel nacional de esta villa 
ó en la audiencia del expresado Sr. Juez para cumplir las penas que se les 
ha impuesto por la Sala cuarta de la Excm a. Audiencia territorial por v ir 
tud de la referida causa. io 58o. —  r

D. Juan Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de treinta dias á An
drés Perez San Julián, natural de Presno, partido judicial de la Vega de R i-  
vadeo, y  procesado por lesiones, para qué dentro de dicho término se pre
sente en esta cárcel; prevenido que de no hacerlo se le declarará rebelde y  
contumaz, y se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados del d ri- 
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Octubre de i8 6 8 .= Ju a n  Fernandez C aballero.=  
E l Escribano actuario, Gregorio Azaña.

10 .5 9 5

D . Ildefonso San M illan, Juez de primera instancia de esta ciudad de L o 
groño y su partido.

Pór el presente cito, llamó y  emplazo á Agapita Rico y  Ruiz, natural de 
Nalda, para que dentro del término de nueve dias se presente en este Ju z 
gado á responder á los cargos que contra la misma resultan én causa sobre 
quebrantamiento de condena; bajo la inteligencia que trascurrido dicho térm i
no sin haberlo verificado le parará el perjuicio q u e  hubiere lugar.

Dado en Logroño á 7 de Octubre de i8 6 S .= Ild efon so  San Millan.— Por 
mandado de S . S . ,  Meiitcn Arenas.

1 0 . 5 9 4

D . Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta ciudad de L o 
groño y  su partido.

Por el presente, según edito, cito, llamo y  emplazo á Policarpo Gil, na
tural de Alcanadre, para que dentro del término de nueve dias se presente en 
la cárcel nacional de este partido á responder á los caraos que contra él re
sultan en la causa que se instruye por homicidio en la persona de Toribio 
San Miguel; bajo la inteligencia que de presentarse será oido, y no verificán
dolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 7 de Üctubred¿ 18 6 8 .— Ildefonso San M illan.n^Por 
su mandado, Meliton A ren as.

10.593

D  Tom ás Agustin Isern, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de Madrid y  su pro
vincia .

Se cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de nueve dias, con
tados desde el de la inserción de e*te anuncio en la G a c e t a , á Manuel Silva 
y  Elias, cuyo paradero se ignora, para que se persone en este Juzgado, sito 
en la calle de Procuradores, núm . 2, piso segundo y  Escribanía de D . V i
cente Sacnz Hcrmúa, á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 
se instruye en el mismo en averiguación de los autores del homicidio de G a
briel Calderón Albertus, dependiente que era del Resguardo civil de consumos; 
bi-n entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, si
guiéndose la instrucción de la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Madiid á q de Octubre de i8 ó 8 .= T o m á s  Agustin Isern -r=:Por 
mandado de S .  S , Vicente Saenz H erm úa. 10592

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D . Pedro Mariano de 
Benito, se cita y  emplaza por este segundo edicto á Cláudio Mayo, licenciado 
del ejército de Ultramar con pase para la Habana, cuyo parado o se ignora, 
para que en el término da nueve dias comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en causa qué se ins
truye contra el mismo por robo; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 18 6 8 .— Benito. 10 59 1

E n  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, refrendada por el Escribano D Pedro Mariano de Benito , se 
anuncia de nuevo el fallecimiento intestado de D . Mariano Villar y  Diaz, na
tural de Cedillo, provincia de Toledo y  vecino que fué dé esta capital, y  se 
llama á los que se crean con derecho á sus bienes, pára que en el término de 
20 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo éh forma; advirtiéndose 
que se han presentado ya reclamando la herencia las hijas del finado Doña 
Juana y  Doña Antonia Villar y  B as.

Madrid 6 de Octubre de i8 6 8 .= P e d ro  Mariano Benito. 10587

Por providencia del S r .  D . Enrique Morales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, refrendada del Escribano I) . Juan Cuervo y  
Abaíos, se cita, llama y  emplaza á Juan Perez Hidalgo, natural de Santa Ce
cilia, de 34 años de edad, soltero, albañil, y  á Manuel Vidal Badina, natural 
de San Martin de Calantan, de 35 años de edad, soltero, cantero, procesa
dos por lesiones mútuas, para que en el término de 3o dias, á contar desdé 
la publicación de este emplazamiento, se presenten en la cárcel nacional de 
esta villa ó en la audiencia del expresado S r . Juez, para cumplir las penas



que se les ha impuesto por la Sala cuarta de la Excma, Audiencia territorial 
por virtud de la referida causa. io 58o— 3

En virtud de providencia del Sr. D . Alejandro Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se con
voca y cita á junta general á los acreedores del concurso voluntario de Don 
Rafael Sahis élsern, de esta vecindad, para el exámen y reconocimientos de 
créditos, y para que tenga efecto se ha señalado la hora de la una del dia 23 
de Noviembre próximo en el local de audiencia del referido Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial, plaza de Provincia, núm. i .

Madrid 9 de Octubre de 1868 =Venancio de Orche. io 588

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta córte, se cita, 
llama y emplaza á María Cruz, de oficio lavandera, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta córte en la calle de la Paz, núm. 8, para que en el término de 
nueve dias se presente en el Juzgado expresado ú en la cárcel de Villa ¿ res
ponder á varios cargos que contra la misma resultan en causa criminal que
se la sigue por el delito de hurto.

Madrid 6 de Octubre de 1868. ioSqo

Sentencia — En la villa y córte de Madrid, á 19 de Setiembre de 1868. 
E l Sr. D. Agustín Cándido Morato, Juez de primera instancia del distrito 
del Hosf ital de la misma. Habiendo visto este incidente de pobreza:

Resultando que Doña Andrea López ha acudido al Juagado con demanda 
para que se la declare pobre, á fin de litigar con D. Antonio Sandino, que no 
ha comparecido á oponerse á esta pretensión:

Resultando que seguido este in.idente en rebeldía del Sandino, con au
diencia del Promotor fiscal del Juzgado y representante de la Hacienda públi
ca, han declarado en el término de prueba tres testigos mayores de teda ex
cepción que la Doña Andrea López, caiece de toda clase de bienes y rentas 
para subsistir, y que vive solo del producto que la da su trabajo, como plan
chadora de ropas para varias casas particulares, y  que escasamente sera unos 
tres ó cuatro reales diarios:

Considerando que la recurrente ha justificado hallarse comprendida en el 
caso primero del art 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que le es apli
cable el 18 1 de la misma;

S . S . por ante mí el Escribano dijo: que debía declarar y declara po
bre, en sentido legal, á Doña Andrea L ó p e z, a calidad de por ahora y sin 
perjuicio del reintegro en su caso y iLmpo, para litigar con D. Antonio San
dino

Publíquese esta sentencia por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre é insertándose además en los periódico:» oficiales de esta córte, 
en conformidad á lo prevenido en los artículos 1 .  18 3 y i .19 0  de dicha ley.

Así lo proveyó, mandó y firma S . S . de que doy fé.=¿*gustin Cándido 
Morato.— Antonio Márcos.

La preinserta sentencia corresponde literalmente con su original, de que 
doy fe, y á que me remito.

Y  para que tenga efecto su inserción en ios periódicos oficiales, en cum
plimiento de lo mandado, pongo el presente que firmo en Madrid á 3o de S e 
tiembre de 1 8 6 8 . =Antonio Marcos. i o 58q

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S egú n  noticias de F lorencia , fecha 8, parece que eil virtud 
de varias conferencias celebradas entre Nubar-Bajá, M inistro 
de N egocios extranjeros del Y ire y  de Egipto, y  un D elegado del 
G ob iern o  italiano, han sido reconocidas co m o  necesarias a lgu 
nas m odificaciones en el régim en judicia l vigente en Egipto. 
Italia se ha adherido al n om bram ien to  de una com isión  inter
nacional aue se encardará de exam inar este asunto.

C on  fecha 8 indican  de Varsovia que carece de fundamente 
la noticia publicada por varios periódicos extranjeros, relativa ¿ 
la supresión  del T ribu n a l de Justicia establecido en P olon ia , 
puesto que d ich o  tribunal no ha dejado de funcionar.

den. Aconsejó también, que olvidando diferencias anteriores, no vieran nada 
más que liberales entre las diferentes personas que tan poderosamente y con 
tan heróico patriotismo habían contribuido con su espada ó con sus talentos á 
la causa de la libertad, triunfante hoy con el auxilio de todos los buenos es-? 
pañoles.

Y  terminó diciéndoles que no haciendo falta ya sus servicios, dejaran sus 
puestos y se retiraran tranquilamente á descansar á sus hogares, confiando 
en el patriotismo del Gobierno, y que el Ejército se encargaría de dar las 
guardias, puesto que esta era su misión y estaba completamente identificado 
con el pueblo. El Gobierno, dijo por último el General, se encargará de orga- 
Dizar la fuerza miliciana por barrios.

A i pasar el general D. Blas Pierrad por la plaza de Santo Domingo el 
dia de su entrada en Madrid, ocurrió una escena que hizo verter lágrimas á 
cuantos la presenciaron. Varios artilleros presentaron al general, llevándola 
en brazos, á una señora que el dia 22 de Junio arriesgó su vida por salvar 
la de aquellos militares, pues además de haberlos tenido ocultos en su casa 

I' bastantes dias les facilitó después la salida de España. El entusiasmo de la 
, señora y los artilleros, unido á las aclamaciones del público y las sentidas pa- 

labras de Pierrad, hicieron la escena profundamente conmovedora, y el Gene-* 
ral concluyó por dejar una escolta de honor á la que con tanto riesgo salvó 
la vida de sus soldados, proclamándola por último usu madre adoptiva, y

!

■ ------  Varios vecinos de la plaza de Serrano, antes de Herradores, han diri
gido una circular á sus convecinos para que se asocien los que gusten concur
rir á una manifestación en pró del vencedor de Alcolea; manifestación que 
redundará en beneficio de los pobres, puesto que la parte principal ha de 
consistir en una gran comida para determinado número de personas.

i
i  -----  Anteanoche estuvieron á felicitar al Brigadier Sr. Topete cuatro bandas

de música de la guarnición, entre ellas la del regimiento de Ingenieros, las 
cuales tocaron escogidas piezas. La concurrencia fué numerosa y vitoreó 

; repetidas veces al ilustre marino, hasta que este tuvo que dirigir su voz al 
pueblo con grande entusiasmo, y dió vivas á la libertad, á la soberanía na
cional, á sus compañeros Serrano y Prim, al ejército, al pueblo y al ejército 

j vencedor.

; ____  Estado sanitario.— El temporal que ha hecho la semana que acaba de
trascurrir ha continuado siendo revuelto, pero menos lluvioso y  más frió. 
Así es que el termómetro osciló entre los 4 y i 5° : los vientos soplaron por 
las mañanas regularmente del NO. y del E . NO , y en el centro del dia y 
por las tardes del S-O . y del O-S -O. La columna barométrica estuvo en la 
variable, habiendo subido 2 líneas de la presión atmosférica que marcaba en 
los dias anteriores. La atmósfera despejada unas veces, mientras en otras se 
la vió cubierta, anubarrada, con más órnenos celagoría y lluviosa.

Siguen las dolencas descritas en nuestros últimos estados sanitarios : así 
que predominaron los catarros nasales, bronquiales y pulmonares, las oftal
mías y calenturas catarrales, las ronqueras, los romadizas, algunas fiebres 
gástricas que tomaron á su terminación la forma de mucosas é intermitentes 
larvadas, que se necesitó para conocerlas toda la sagacidad de un buen prác
tico. También hubo algunos casos de reumatismo, de dolores nerviosos y  
de congestiones al hígado, cerebro } pufmones, constituyendo , como es de 
suponer, enfermedades tan graves, que á pesar de los auxilios de la ciencia 
sucumbieron varios de los que las llegaron á padecer.

Las afecciones crónicas avanzaron con suma, rapidez en su fatal marcha, 
y casi puede asegurarse que á las primeras heladas han de hacer no pocas víc
timas. Ultimamente, aunque el número de las afecciones vino á ser poco más 
ó menos igual que el de la penúltima semana, sin embargo hubo varias de
funciones que procedieron de enfermedades agudas, aunque las más lo fueron 
de dolencias crónicas. — (Siglo Médico.)

INTERIOR.

M A D RID .— El General D. Juan Prim, acompañado del S r . Escalante y 
de sus Ayudantes de Campo, estuvo visitando anteayer las Juntas de dis
trito de esta capital, y continuó ayer su visita á los diferentes retenes que se 
establecieron separadamente de aquellas, dando las gracias á todos por el 
apoyo que han prestado en tan críticos momentos para alcanzar el triunfo 
de la libertad, y por lo mucho que han contribuido al sostenimiento del ór -

B il b a o  10  de Octubre. — La Diputación de Vizcaya, constituida en Junta 
superior de Gobierno, ha expedido la siguiente circular:

«La Diputación general, hoy Gobierno único superior del Señorío, ha 
fijado su consideración así en la forma antiforal en que se han hallado cons
tituidas las municipalidades vizcaínas, como en su ilegal funcionamiento ac
tual.

Los Ayuntamientos que siguen aún al frente de la Administración de los 
pueblos carecen de atribuciones para ejercer sus cargos, porque nombrados á 
virtud de leyes expedidas por un poder que ya no existe, no tienen razón 
de ser.

Reconocida por lo tanto la necesidad de su hueva constitución, y que esta 
sea con arreglo á fuero, según el cual en este país, libre y exento, cada pue
blo tiene la facultad de organizar sus Ayuntamientos e* la antiquísima forma



que reúne cuantas garantías pueden exigirse para que estos representen la 

verdadera voluntad popular, hasta el dia tan restringida en las disposiciones 

adm inistrativas y  políticas que se han abolido, y  que á su tiem po, al ser apli

cadas forzosam ente fueron enérgicam ente protestadas por el Señorío, esta 

Diputación general, constituida en Junta de G obierno, ha venido en decretar 

lo siguiente:

1 .°  Q ue todos los pueblos del Señorío organicen sus A yun tam ientos con 

arreglo  á fu ero , uso y  costum bre, según y  conform e desde tiem po inm em o

rial lo practicaron hasta la publicación de las antiforales leyes de 1845 y  si

guientes:

2 . * Q u e en atención á que los A lcaldes actuales no tienen representación 

legal para ejercer las funciones electorales establecidas por el fuero, uso y  co s

tu m b re, se procederá á las nuevas elecciones por el sufragio universa!, en el 

que podrán tom ar parte todos los vecinos que se hallan en el goce de los de

rechos políticos y  sin incapacidad legal para ejercitarlos, con arreglo al uso y  

costum bre de cada localidad.

3.° Q ue la elección de estos nuevos Ayuntam ientos se verificará en los 

días i3 ,  14 y  i 5 del actual, sin excusa ni pretexto alguno, entrando ios e le

gidos á ejercer sus funciones el viernes 16 del presente m es.

4 0 Q ue la nueva elección será convocada y  presidida por los que ejercie

ron  foralm ente la autoridad m unicipal en el año de 1846; y  en los pueblos 

en que no existan dichas personas, la convocatoria y  presidencia de este acto 

estará á cargo del últim o que h aya  desempeñado foralm ente dicha autoridad, 

para lo que los actuales Alcaldes com unicarán esta disposición, en el m om ento 

de recibir esta circular, á las personas á quienes corresponda desem peñar la 

Operación electoral, facilitándoseles los medios necesarios al efecto.

5.°  Q ue de haber puntualm ente cum plim entado las precedentes disposi

ciones se dé conocim iento á esta Superioridad tan pronto com o se verifique 

e l escrutinio, acompañando la nóm ina de los elegidos; y  de haberse posesio

nado estos del cargo, se dará cuenta el dia citado 16 sin falta alguna.

Para facilitar el extricto cum plim iento de esta circular, la Diputación en 

funciones de Junta de G obiern o, rem ite á V . S .  una instrucción á la que se 

atem perará en todos sus extrem o s.

Del recibo de esta circular se dará aviso á vuelta de correo .

D ios guarde á V . S . m uchos años. B ilbao 8 de O ctubre de 1 8 6 8 .— G re

gorio  de A gu irre ,= L o r e n z o  de Arrieta M ascáru a. = J o s é  A ntonio de O las- 

coaga, Secretario.»  (Ir u ra c-b a t.)

ANUNCIOS.
L E Y  D E A Y U N T A M I E N T O S  D E  1856 . — S E  V E N D E  E N  E L  D E S - 

pacho de lib ro s de la suprim ida Im prenta nacional, calle de Carretas, n ú 
m ero 1 0 . P .  52— 6

V A P O R E S - C O R R E O S  D E  C A N A R IA S  —  S A L ID A S  D E  C Á D IZ  
lo s  dias 2 y  17  de cada m es, á las cuatro de la tarde.

Censignatarios en Cádiz: S re s . R etortillo  herm anos. P . — 9 12 6 — 5

S A N T O S  D E L  D I A .

Nuestra Señora del P ila r  de Zaragoza y  San Serafín, confesor. 

Cuarenta horas en el C olegio de las E scuelas pias de San  F ernando.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N Ó M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 11 de Octubre de 1868.

_  , 4 TEMPERATURA EN
Barómetro Dirección

GRADOS
HORAS. reducido á o° ■ —  del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros Centígra- vient0.
Keaumur. dos.

\

6 de la m. 704,82 i o ° , i 12o, 6 E .............. Cási cubierto.
9 de la m. 706,64 12*,8 16o,o E . S . E .  Idem.

12 del d ia.. 705,40 14o,4 i8°,o E . S . E .] ld e m .
3 d e l a t . .  704,60 16o, 1 20o, 1 E . S . E .lN u b es.
6 d e l a t . .  705,37 i 3°,8 i7°>2 I E ..............1 Cási cubierto.
9 de la n.. 706,68 10o, 6 ! i 3°,2  JE. S . E .  [Despejado

Temperatura máxima del d ia . , . 16o,7 20o.9
Temperatura máxima al sol *.  ................................   • 26*, 1 32°,6
Temperatura mínima del dia. . . . . . . . . . . . .   ................   9 ,̂8 12*,2

Evaporación en las 24 h o r a s . ....................................... 2,5
Lluvia en id id ............ . . . .   ............................... . »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 11 de Octubre de 1868.
'  ; j ; —*

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. “  ? °° /  f  grados del del E6tad0 déla
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

Bilbao..............  7^9,8 14,1 . S. E , . . .  B risa ..  Despejado.. G .  oí.
Oviedo   759,8 12,4 S. O . .  . . Id e m ..  Cási desp.0. »
Coruña  756,3 i5 ,2  N. O . .  . Idem ..  N u b o s o . . . .  Gruesa
Santiago  7 9̂>̂  *5,9 N. E . . .  Idem.. Cási desp.0. »
Oporto  759,0 18,1 S .  E . . . ,  Id e m ..  V a p o r e s . . .  Agitada
Lisboa.............  ? 56,7 14,4 E ............... 'd em ..  C á s i c u b , 0. »
Badajoz ......... ? 56,7 18,0 N. E . . .  Idem..  N u b o so ..  . »
San F e r .° á 8 . . 758,4 19,5 E .  S .  E .  Viento. C á s ic u b .0..  Picada.
S ev i l la .   759,4 20,9 S . ,  B risa . .  Nubes  »
Tarifa . 757,1 20,6 E ...Viento. Idem P . # ol.
Granada..  . .  760,7 14,7 S .  B r isa . .  Idem  »
Alicante. . . .  . 762,6 23,2 N. E . . . ,  Idem ..  Cási desp.0. Rizada.
Murcia.  762,5 19.5 >............ Calma. C á s ic u b .0. .  »
Valencia  762,9 20,2 N ................. Brisa..  N u b o s o . . . .  »
Barcelona ;> » » » » j>
Zaragoza  759,7 i 5,o S .  E . . , .  B risa ..  Cub ierto .. .  »
Soria ...............  759,4 12,4 S. E    Calma. N u b o s o . . . .  »
B ú r g o s   765 , i 11 ,4  S .  E . . . .  Idem. „ C ub ierto .. .  »
Valladolid . . .  762,9 12,0 N. E . . . .  Idem ..  Idem  »
Salam anca.. . .  759,7 12,2 S . ,  B risa . .  C á s i c u b .0.. »
Madrid  761,8 16,0 E S .  E .  Idem..  Idem  »
Ciudad-Real..  76 1,7  14.2 O .............. Calma. Despejado.. »
Albacete  762,7 15,8 S .  E . . . .  B risa . .  Nubes . . . .  »
Brest á 8 . . .  . 75q,3 10,4 S. E . . . .  Calma . Idem Bella.
Bayona i d . . . .  772,0? 11,0 N... Idem..  Despejado..  Furiosa
Cette id ............  754,0 17,0 N. E . . . .  B risa ..  C e l a j e s . . . .  G .  cal.
Marsella i d . . .  763,4 17,8 E ...................Idem ..  Nubes «Calma.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R ID .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
liguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.463 arrobas de trigo.
90 ídem de harina de idem.

1.080 idem de carbón.
118  vacas, que componen 42.979 libras de poso.
644 carneros, que hacen 14.262 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 4,100 á 4 ,85o escudos arroba; y  de 0,212 á 0,260 milésimas 
libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T ocino añejo , de 10 á 10,800 escudos arrob a; y  de 0,424 á 0,448 milésimas 

libra.
Jamón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ce ite , de 7,900 á 8,200 escudos arroba; y de 0,260 á 0,284 milésim as libra. 
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba; y  de o , 1 18 á 0,160  m ilésim as cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,200 á 0,224 m ilésim as libra.
Garbanzos, de 4 á 6,400 escudos arroba; y de o, 168 á 0,248 m ilésim as libra. 
Judías, de 3 á 3,800 escu tos arroba; y 0 ,118  á o, 160 m ilésim as libra.
A rro z, de 3,400 á 3,800 escudos arroba; y  de 0,148  á 0,160 milésimas libra. 
Lentejas, de 1,900 á 2, 3oo escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  m ilésim as libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésim as arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,600 escudos an ob a; y de 0,236 á 0.260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0,800 milésimas arroba; y de o ,o 36 á 0,048 milésimas libra. 

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid I I  de Octubre de 1868.= E 1 A lcalde prim ero , N icolás María R ivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á la s  ocho y  media de la noche. — L o s dos Ca
p ita n es.— La carta de Saturnino, comedia nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — N o se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del C irco .)—  H o y , á las ocho y  
media de la noche.— L a  zarzuela en tres actos, Pan y  Toros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — N o se ha re c ib id o  el anuncio.


